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3 RESUMEN 
 

El “Uso de Redes Sociales como Factor Prevalente en el incremento de 

los Procesos de Violencia Familiar y Contra la Mujer Ley 30364 en el Tercer 

Juzgado de Familia de Huánuco – 2017” es el estudio realizado en el Tercer 

Juzgado de Familia de la ciudad de Huánuco en el año 2017,  a interés del 

investigador al percibirse que las denuncias de violencia familiar y contra la 

mujer bajo el marco de la ley N° 30364 se daban por el empleo y uso de redes 

sociales, motivo por el cual se decide analizar los más de 600 casos que se 

atendieron en la fecha que se propuso el estudio (enero a setiembre). 

El presente trabajo está dividido en IV capítulos, el primer capítulo trata 

sobre el abordaje del problema de investigación, la descripción, la formulación 

del problema de estudio, los objetivos, la justificación, las limitaciones y la 

viabilidad; en el segundo capítulo se armó el marco teórico, investigándose 

los antecedentes de la investigación, recurriendo a la literatura para cimentar 

las bases teóricas, asimismo se doto de definiciones a los términos utilizados, 

se plantearon las hipótesis, se definieron las variables de investigación, se 

hizo la operacionalización de las mismas; en el tercer capítulo se trato acerca 

de la metodología de la investigación utilizada en el presente estudio, 

eligiéndose el tipo de investigación básico, con un enfoque mixto (cualitativo 

– cuantitativo) de nivel descriptivo – explicativo, en su diseño no experimental, 

transversal descriptivo, simple en su variante cuasi experimental; se eligieron 

estas en consideración, a razón de ser las más adecuadas para el 

planteamiento de una tesis en Derecho, seguido se realizaron y elaboraron 

las técnicas con sus respectivos instrumentos para recolectar información.   

El capítulo IV pertenece a los resultados obtenidos, como el 

procesamiento de datos, la contrastación y prueba de la hipótesis y finalmente 

el capítulo V trata sobre la discusión de los resultados obtenidos, seguido de 

las conclusiones, recomendaciones, así como las referencias bibliográficas y 

anexas que conforman el presente trabajo de investigación.  
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4 ABSTRACT 
 

The "Use of Social Networks as a Prevailing Factor in the Increase of Family 

Violence and Against Women Law 30364 in the Third Family Court of Huánuco 

- 2017" is the study conducted in the Third Family Court of the city of Huánuco 

in the year 2017, in the interest of the researcher when it was perceived that 

the accusations of family violence and against women under the framework of 

Law No. 30364 were for the use and use of social networks, which is why it 

was decided to analyze the most of 600 cases that were attended on the date 

the study was proposed (January to September). 

The present work is divided in IV chapters, the first chapter deals with the 

approach of the research problem, the description, the formulation of the study 

problem, the objectives, the justification, the limitations and the viability; In the 

second chapter the theoretical framework was assembled, researching the 

research background, using literature to build the theoretical basis, as well as 

definitions of the terms used, hypotheses were raised, research variables were 

defined, made the operationalization of them; In the third chapter, the 

methodology of the research used in the present study was chosen, choosing 

the type of basic research, with a mixed (qualitative - quantitative) approach of 

a descriptive - explanatory level, in its non - experimental, transversal 

descriptive design, simple in its quasi-experimental variant; these were chosen 

in consideration, because they were the most appropriate for the presentation 

of a thesis in law, followed were made and developed the techniques with their 

respective instruments to collect information. 

Chapter IV belongs to the results obtained, such as data processing, testing 

and testing of the hypothesis and finally chapter V deals with the discussion of 

the results obtained, followed by conclusions, recommendations, as well as 

references and annexes that make up the present research work. 
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5 INTRODUCCIÓN 
 

El propósito de esta investigación mixta, concurrente es la de analizar 

de qué manera influye el uso de redes sociales en los procesos de violencia 

familiar y contra la mujer en el tercer juzgado de familia de Huánuco, identificar 

sus acciones frente a la violencia por el uso de redes sociales, además busca 

establecer propuestas normativas, fácticas y jurídicas que ayuden a 

contrarrestar la violencia familiar y contra la mujer por el uso de redes sociales. 

La primera etapa consistió en el planteamiento del problema, luego se 

procedió a la obtención de variada y abundante literatura en temas de familia, 

redes sociales, violencia familiar y contra la mujer además de recopilación 

estudios similares; asimismo se recurrió a trabajos de investigación 

internacionales, nacionales y locales con la finalidad de encontrar trabajos 

semejantes que sirvieran para la elaboración del marco teórico, se 

establecieron las variables, se propusieron las hipótesis, se procedió a la 

operacionalización de las variables de estudio, definiéndose la metodología 

usada , eligiéndose el tipo de investigación básico, con un enfoque mixto 

(cualitativo – cuantitativo) de nivel descriptivo – explicativo, en su diseño no 

experimental, transversal descriptivo, simple en su variante cuasi 

experimental; se eligieron estas en consideración, a razón de ser las más 

adecuadas para el planteamiento de una tesis en Derecho.  

 La segunda parte (etapa cuantitativa) consistió en la exploración de 

seiscientos veintidós (622) expedientes que llegaron al Tercer Juzgado 

Especializado en Familia de la ciudad de Huánuco, durante el periodo de 

enero a setiembre del 2017, en esta fase de aproximación se estudió el relato 

de aquellas personas tanto varones, como mujeres, adolescentes, púberes y 

niños, en la cual detallan con sus propias palabras cómo es que se dio lugar 

la violencia, dentro de estos relatos se aprecia que en su mayoría han sido 

recabado por la Policía Nacional del Perú, ya que es la institución más cercana 

a la población y a la cual acuden en caso se sientan en inminente peligro o 

amenaza, por otro lado y en menor cuantía se tiene las denuncias realizadas 

en la fiscalía especializada en lo civil y familia de la ciudad de Huánuco, y 

otras realizadas en los módulos de justicia (juzgados de familia); de los 
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seiscientos veintidós expedientes analizados se ha podido destacar que 

treinta (30) de ellos se dieron lugar por el uso de redes sociales, cabe 

mencionar que el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco como sus otros dos 

pares, no solo se ocupa de atender las denuncias de la ciudad de Huánuco, 

sino que como capital de región debe atender a todas las denuncias de todos 

las provincias y distritos del departamento, la cual según datos del último 

censo nacional de población y vivienda realizado en el año 2007 por el INEI, 

para el departamento de Huánuco se obtuvo un porcentaje de 42,5 de 

población urbana frente a un 57,5 de población rural, entonces se podría decir 

que la población predominante dentro del departamento de Huánuco es en su 

mayoría rural, para el análisis de estos treinta (30) expedientes que 

representan la muestra estudiada en el presente trabajo se utilizó la técnica 

del fichaje, como instrumento se elaboró una ficha de análisis de expediente 

la cual sirvió para analizar sí realmente el uso de redes sociales tiene algún 

tipo de factor de prevalencia en la violencia en agravio de la mujer y los 

integrantes del grupo familiar dentro del Tercer Juzgado de Familia de 

Huánuco, del estudio se han obtenido datos cualitativos los cuales gracias a 

la ayuda del programa SPSS se convirtieron a datos cuantitativos los cuales 

facilitan su análisis, con ello a través del uso de la estadística descriptiva se 

ha estudiado la incidencia, frecuencia y porcentajes de las variables 

propuestas en el trabajo de investigación.  
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6 CAPITULO I 

7 PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 
 

1.1. Descripción del problema 

El uso de las redes sociales tales como Facebook y WhatsApp 

por nombrar a dos de las más populares en nuestra sociedad han 

desencadenado un efecto negativo y común en los procesos de la ley 

30364 (ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar). 

Desde el 01 de agosto del 2016 fecha de su creación, el tercer 

juzgado de familia de Huánuco, viene resolviendo un gran número de 

casos de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar, al respecto nos hemos percatado de cierto incremento en 

relación al tipo de violencia que se ejerce a través de las redes sociales, 

siendo este un elemento habitual en el origen de la violencia. 

La violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar 

no solo se estaría dando por los elementos habituales como el 

consumo desmedido de alcohol, los factores sociales económicos, la 

educación, etc. Sino también por el acceso de la población a nuevas 

tecnologías de la comunicación e informática, al acceso a las redes 

sociales y de mensajería instantánea que utilizan habitualmente para 

comunicarse diariamente. 

Es común  ahora ver en las noticias que las agresiones en contra 

de la mujer o los integrantes del grupo familiar se originaron a 

consecuencia de que estas ingresaron a sus redes sociales para 

interactuar con otras personas, por las fotos que publican o por sus 

comentarios hacia otros usuarios, esto ha ido desplazando la 

concepción que se tenía en un principio de que solo existía violencia 

física, psicológica, sexual y económica, añadiendo un nuevo tipo como 

es la violencia a través de las nuevas tecnologías de la comunicación 

e informática.  
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Este nuevo tipo de violencia con un concepto limitado en nuestra 

realidad social y jurídica se estaría confundiendo con la violencia 

psicológica, el cual vendría a ser una consecuencia del acto de la 

violencia, siendo en algunos casos desatendida por las autoridades por 

no existir tal vez un tratamiento.  

Las violencias en las redes sociales podrían facilitar las 

agresiones, esto porque el agresor gozaría de impunidad para poder 

agredir. 

En la actualidad se estaría estudiando la posibilidad de 

incorporar al código penal algunos de los delitos de violencia cometidos 

en medios informático, como son: el ciber acoso o ciber bullying, la 

sextorsión (devenida del sexting), el sexting (publicación de fotos 

intimas en la red), el Child grooming (en la cual una persona adulta 

conversa con un menor de edad con fines sexuales), entre otros ante 

el crecimiento de la población peruana al acceso de nuevas tecnologías 

y dispositivos para comunicarse. 

Nuestra humilde intención es separar el concepto de la violencia 

por el uso de redes sociales de la violencia psicológica, pues a nuestro 

parecer no deben confundirse. Estudiarlas y determinar si son en 

realidad un factor prevalente en las denuncias que se reciben en el 

juzgado de familia de Huánuco a través de la ley 30364. 

1.2. Formulación del problema 

Problema general 

¿Por qué el uso de redes sociales es factor prevalente en el 

incremento de los procesos de violencia familiar y contra la mujer ley 

30364 en el tercer juzgado de familia de Huánuco 2017? 
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Problemas específicos 

 

A. ¿De qué manera influye el uso de redes sociales como causante 

de violencia familiar y contra la mujer en el tercer juzgado de familia de 

Huánuco 2017? 

B. ¿Cuáles son las acciones del tercer juzgado de familia de 

Huánuco 2017 frente a la violencia familiar y contra la mujer por el uso 

de las redes sociales? 

C. ¿Cuáles son las propuestas fácticas y jurídicas para disminuir la 

violencia familiar y contra la mujer por el uso de las redes sociales en 

el tercer Juzgado de familia de Huánuco 2017? 

 

1.3. Objetivo general 

Determinar si el uso de redes sociales es un factor prevalente en 

el incremento de los procesos de violencia familiar y contra la mujer en 

el tercer juzgado de familia de Huánuco 2017. 

1.4. Objetivos específicos 

 

A. Analizar de qué manera influye el uso de las redes sociales en los 

procesos de violencia familiar y contra la mujer en el tercer juzgado 

de familia de Huánuco 2017. 

B. Identificar las acciones del tercer juzgado de familia de Huánuco en 

el año 2017 frente a la violencia familiar y contra la mujer por el uso 

de las redes sociales. 

C. Establecer las propuestas normativas, fácticas y jurídicas que 

ayuden a contrarrestar la violencia familiar y contra la mujer por el 

uso de las redes sociales en el tercer juzgado de familia de Huánuco 

2017. 
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1.5. Justificación de la investigación. 

El incremento del acceso a internet de la población peruana 

influenciado por la posesión de teléfonos inteligentes y de acuerdo el 

instituto nacional de estadística e informática (INEI) de una población 

total de 31 millones 826 mil habitantes en el 2017 (fecha del último 

censo) el 61.6% de la población accedería en la actualidad a internet. 

Según la reunión APEC del 2016 realizada en la ciudad de Lima, el 

vicepresidente de Facebook en América Latina Diego Dzodan, revelo 

que el 55% de los peruanos accedería a la plataforma de Facebook, en 

cifras 17 millones de peruanos de los cuales 88% accedería a través 

de su celular inteligente.  

Con lo cual se demostraría que los peruanos del siglo XXI 

estarían conectados a internet y a las redes sociales, siendo esto un 

medio idóneo para comunicarse. 

El presente trabajo de investigación es realizado por el posible 

incremento de violencia familiar y contra la mujer y por el factor 

prevalente que tiene el uso y empleo de redes sociales por las 

denuncias recibidas y tratadas por el tercer juzgado de familia de la 

ciudad de Huánuco, y ante la posible ineficacia de las medidas de 

protección a favor de las victimas frente a este nuevo tipo de violencia. 

1.6. Limitaciones de la investigación. 

Limitación en los recursos económicos, el presente trabajo de 

investigación es asumido en su totalidad por el investigador, quien tuvo 

que laborar para poder afrontar los gastos que irroguen del proyecto. 

Limitación temporal, la presente investigación fue realizada en 

un periodo de tiempo determinado (enero a setiembre del 2017) dentro 

de este periodo de tiempo solo se ha tomado en cuenta, del estudio 

sesudo de expedientes aquellos casos donde exista violencia, sea en 

la modalidad: física, psicológica, sexual, patrimonial, etc., aquellas 

donde se advierta la presencia u origen de la violencia por el uso de 

redes sociales o a través de estas, cometidas por integrantes del grupo 
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familiar o por parejas sentimentales, aquellas que se encuentren 

enmarcadas dentro del ámbito de la ley N° 30364, asimismo dichos 

expedientes estudiados solo serán aquellos que hayan sido 

recepcionados por el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco el año 

2017.  

Limitación del recurso humano, el investigador no ha contado 

con recursos humanos a su servicio más que él solo, esto ha sido una 

tarea que ha limitado la celeridad de realización del presente proyecto 

ya que se ha tenido que analiza una cantidad enorme de expedientes 

de violencia familiar y contra la mujer, observado del estudio del caso 

en concreto sí el origen de la violencia se dio por el uso de redes 

sociales, asimismo, se han diseñado instrumentos a medida para poder 

tener datos de interés y relevancia a la investigación, siendo una tarea 

íntegramente a cargo del investigador, quien a su vez ha tenido que 

organizar y limitar el tiempo dedicado a la misma. 

1.7. Viabilidad de la investigación. 

La presente investigación es viable, porque se realizó dentro de 

un juzgado especializado de familia de la ciudad de Huánuco; de los 

cientos de casos por violencia familiar y contra la mujer en aplicación 

de la ley N° 30364; se tiene conocimiento de que existen casos dentro 

de los cuales se originó por el uso de redes sociales o través de estas, 

esta información es debido a que el investigador durante el periodo de 

enero a setiembre del 2017 desempeño funciones dentro del despacho 

judicial del juez responsable del tercer juzgado, como SECIGRA 

obteniendo de esta forma el acceso a expedientes, denuncias y 

resoluciones que sirvieron de base para la presente investigación,  

Asimismo, es factible por cuanto los gastos que irroguen de parte 

de la investigación serán afrontados por el investigador quien por el 

servicio realizado obtenía un estipendio de parte del Ministerio de 

Justicia, con dicho dinero se utilizó para financiar la presente 

investigación que no representa gastos onerosos al investigador.  
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CAPITULO II 

8 MARCO TEÓRICO 
 

2.1. Antecedentes de la investigación. 

A nivel internacional.  

Serra Castilhos, T. (2014). A violência de género nas redes sociais 

virtuais a proteção das mulheres na perspetiva dos direitos humanos 

(tesis doctoral) Universidad de Salamanca, España. 

La tesista llega a la conclusión de que el reconocimiento de la 

violencia de género que se da a través de las redes sociales ha sido 

lento; con la aparición de los nuevos medios de comunicación, nuevas 

tecnologías y en particular del internet, el cual ha pasado a ser un medio 

de comunicación importante entre las mujeres y población en general, 

donde además se pueden manifestar pensamientos, conductas, 

tendencias de moda que a veces son aprovechados por algunos 

hombres para ejercer control sobre las mujeres. 

Comentario. 

De acuerdo con la tesista opinamos que es cierto que el 

reconocimiento de la violencia que tiene su origen en internet y 

especialmente en los medios de comunicación ha sido lento, es más 

hasta ahora pocos países han identificado este nuevo tipo de violencias 

que forman parte de la vida de las personas. 

Castillo Vargas, E. (2014). Violencia contra las mujeres y TIC, 

Karisma.org. Dokumentos (3), 1-8. Recuperado de 

https://karisma.org.co/wp-content/uploads/2014/12/VCMyTIC.pdf.   

La autora del mencionado artículo habla acerca de la nula o poca 

regulación que existe en Colombia frente a la violencia que tiene su 

origen en el internet, señala que existe regulación pero que solo son 

punibles ciertos delitos digitales dejando un vacío en las violencias 



20 
 

surgidas en la web y redes sociales cometidas en agravio de las 

mujeres. 

Comentario. 

Estamos de acuerdo con la investigadora pues en Sudamérica 

existe poca regulación frente a las nuevas conductas dolosas que 

tienen su origen en internet; sin embargo, no estamos de acuerdo en 

que se busque una sobre punibilidad de todo aquello que se realiza en 

la web ya que esto limitaría el derecho a la libertad de opinión.  

Blanco Ruiz, M. Á. (2014). Implicaciones del Uso de las Redes 

Sociales en el Aumento de la Violencia de Género en Adolescentes. 

Comunicación y Medios, 1(30), 124-141. 

A través del uso de redes sociales la investigadora pudo 

comprobar cómo se desarrollan mecanismos de control de la pareja 

que pasan desapercibidos entre adolescentes y que incluso, son 

considerados una muestra de amor. Realizando entrevistas en España, 

la investigadora ha analizado cómo el uso de las redes sociales influye 

en la perpetuación de la violencia contra las mujeres. Concluye su 

trabajo aseverando que las redes sociales son parte de la vida del 

adolescente, pues no lo perciben como un instrumento de trabajo sino 

como un modo más de comunicación, que el uso de las redes sociales 

está totalmente insertado en su vida cotidiana, que es la manera que 

tienen de interactuar y relacionarse con su grupo de pares, hasta el 

punto que no son capaces de imaginarse la vida sin ellas.  

Comentario. 

De conformidad con la investigadora la violencia de genero se 

da desde una temprana etapa evolutiva del ser humano, donde ésta 

puede pasar desapercibida confundida con el amor romántico, idea que 

tienen los jóvenes, quienes influenciados por la televisión y demás 

medios ven como normales los malos tratos. La investigadora se ha 

valido de cierto sondeo llevado a un grupo de adolescentes y jóvenes 

y llegó a la conclusión de que la necesidad de comunicarse y 
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expresarse es ahora llevada a cabo por las redes sociales que ha 

pasado de ser un instrumento a una necesidad mucho más importante, 

por último, señala que cuando existan indicadores en la pareja de que 

ésta sondea o monitorea toda la actividad que se realiza en línea a 

través del uso de las redes sociales, debe frenarse de inmediato e 

incluso legislar para que no desencadene en una nueva forma de 

violencia. 

Durán Mercedes, & Martínez Pecino, R. (2015). Ciberacoso mediante 

teléfono móvil e Internet en las relaciones de noviazgo entre jóvenes. 

Comunicar, XXII (44), 159-167. 

Los investigadores en su artículo científico tratan acerca del 

ciberacoso, realizaron un análisis empleando una metodología 

cuantitativa, mediante el teléfono móvil e Internet en las relaciones de 

noviazgo en una muestra compuesta por 336 estudiantes 

universitarios. El análisis de resultados indica que un 57,2% declara 

haber sido victimizado por su pareja mediante el teléfono móvil, y un 

27,4% a través de Internet. El porcentaje de chicos victimizados fue 

mayor que el de las chicas. Un 47,6% declara haber acosado a su 

pareja a través del teléfono móvil, y un 14% a través de Internet. El 

porcentaje de chicos que lo ejerció fue superior al de las chicas. Los 

análisis de regresión muestran la relación entre haber sido victimizado 

por la pareja a través de uno de estos medios y el ejercicio del 

ciberacoso hacia la pareja mediante el mismo medio tecnológico. Los 

resultados sugieren una modernización en los tipos de violencia que 

experimenta la juventud en sus relaciones de pareja. 

Comentario. 

De conformidad con los investigadores, urge una completa 

modernización de los tipos de violencia pues en este artículo los 

investigadores descubren que de los sujetos estudiados una gran 

proporción de aquellos que ejercían la violencia por el medio de las 

redes sociales o a través de un teléfono inteligente eran los varones, 
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dichos actos van desde el acoso a sus ex parejas sentimentales a otra 

forma de violencia que también son pobremente reguladas. 

A Nivel Nacional. 

Gonzales Carazas, E. (2013). “Asociación entre violencia contra la 

mujer en relación de pareja y el nivel de riqueza, Perú 2013” (tesis de 

pregrado) Universidad Mayor de San Marcos, Perú. 

La tesista arribó a la siguiente conclusión acerca de la violencia 

contra la mujer es un problema de salud pública. Los acelerados 

cambios económicos per cápita conducen al ascenso del poblador 

peruano en los quintiles de riqueza, pero no otorgarán un desarrollo 

psicológico-social-cultural con la misma celeridad. Se plantea que 

pertenecer a un mayor nivel de riqueza no garantiza la disminución de 

maltrato hacia la mujer. Material y Métodos. Se utilizó los datos de la 

Encuesta Demográfica y de Salud Familiar (ENDES) 2013. Participaron 

las mujeres entre 15-49 años que informaron tener o haber tenido una 

pareja y que respondieran al módulo de violencia doméstica. 

Un bajo nivel de riqueza se asocia a la presencia de violencia 

ejercida contra la mujer en relaciones de pareja.  

La autora asegura que se está asistiendo a un repunte de la 

violencia de género contra las mujeres y en especial, entre las más 

jóvenes. Que la asunción de los mitos del discurso de amor romántico 

parece ser una de las justificaciones más habituales para permitir 

ciertas actitudes que se parecen mucho a los primeros estadios de la 

violencia de género y las redes sociales como principal medio de 

comunicación entre su grupo de iguales no pueden ser ajenas, sino 

cómplices e influyentes de esta lacra social.  

Comentario. 

Coincidiendo con la tesista, quien propone una hipótesis que 

queda demostrada según su trabajo de investigación pues aduce que 

un bajo nivel de riqueza se asocia a la presencia de violencia ejercida 

contra la mujer en las relaciones de pareja y que este problema va en 
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ascenso alrededor del mundo, que dichos actos de violencia se 

permiten por la idea errada del amor romántico, según los datos 

vertidos por la investigadora en el Perú las personas que serían 

víctimas de violencia de parte de sus parejas son las mujeres de 

edades comprendidas entre 15 a 19 años de edad de escasos recursos 

económico y además quienes se encuentran en una situación de riesgo 

ya que no presentan estudios culminados o en algunos casos ningún 

estudio realizado. Este problema ha sido declarado como de interés y 

relevancia social para el gobierno de la actualidad pues trata de 

impulsar políticas que ayuden a que las mujeres, niñas y adolescentes 

se eduquen y puedan evitar depender económicamente de su pareja 

sentimental y de esta forma frenar en algo la violencia que se ejerce en 

contra de ellas.  

Condori Rojas, M. (2017) “Impacto de la ley 30364 en el Centro 

Emergencia Mujer Ilave enero – setiembre 2016” (tesis de pregrado) 

Universidad Andina “Néstor Cáceres Velásquez”, Perú. 

La tesista llegó a la siguiente conclusión: La percepción que 

tienen los Trabajadores del Centro Emergencia Mujer con respecto a la 

Ley 30364, es positiva, ya que manejan la suficiente información de la 

presente ley dentro de los parámetros que esta estipula, consideran 

que tiene mejoras en relación a la celeridad en los procesos y de esta 

manera brinda más protección a las víctimas de violencia. Su 

percepción es negativa en relación a que el Centro Emergencia Mujer 

no cuenta con los recursos necesarios para atender los casos de 

violencia que se presentan en el marco de la Ley 30364. 

Comentario. 

De acuerdo con la tesista, la nueva ley 30364 (ley para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes 

del grupo familiar), que remplazó a la antigua ley 26260 Ley de 

protección frente a la violencia familiar y contra la mujer, ofrece un 

tratamiento sumarísimo a los procesos de violencia contra la mujer y 

los integrantes del grupo familiar, tal es así que en un plazo de sólo 
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setenta y dos horas de conocida la denuncia por violencia en agravio 

de la víctima, en el término del tercer día se debe contar ya con una 

sentencia que vendrá de parte del juzgado de familia el cual contendrá 

entre otros las medidas de protección necesarias que garanticen que 

los actos de violencia u otras hostilidades cesen, a diferencia de su 

antecesora donde se llevaba la denuncia como una demanda y el 

tratamiento era un poco menos exprés. El problema advertido por dicha 

investigadora es que en el CEM de la ciudad de Ilave en Puno no 

existen suficientes recursos humanos y necesarios como para atender 

todos los casos de violencia que se presentan y que esto posiblemente 

cause un retraso en la atención de las denuncias las cuales irán a parar 

en los juzgados de familia. 

A Nivel Local  

Ventura Domínguez, B. (2016) “El proceso por violencia familiar y 

contra la mujer, como garantía de los derechos de las víctimas de 

violencia de género en el segundo juzgado de familia de Huánuco, 

2014” (tesis de pregrado). Universidad de Huánuco. Perú.  

La tesista llega a las siguientes conclusiones: Que, el proceso 

vigente por violencia familiar y contra la mujer no es eficaz, puesto que 

no contiene mecanismos efectivos de protección para las víctimas, ni 

garantizan totalmente los derechos de las víctimas de violencia de 

género. 

Que, las mujeres víctimas de violencia de género en la ciudad 

de Huánuco son jóvenes que oscilan entre los 18 años y los 25 años, 

siendo los ex cónyuges y ex convivientes sus mayores agresores. 

Que, actualmente es relativamente alto el nivel de efectividad 

que tiene los procesos de violencia familiar y contra la mujer para 

reivindicar a las víctimas de violencia de género en la ciudad de 

Huánuco. 
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Que, el proceso contra la violencia familiar y contra la mujer 

vigente contribuye a prevenir y reducir la incidencia de la comisión de 

la violencia de género en la zona judicial de Huánuco 

La institución al que más acuden las víctimas de violencia 

familiar y contra la mujer es la DEMUNA no solo por su cercanía sino 

porque se siente que no están entrando en un proceso judicial al que 

la víctima teme entrar. 

Comentario. 

En desacuerdo con la tesista quien observa que el actual 

proceso con el que se manejan los casos de violencia familiar y contra 

la mujer no son eficaces pues no contienen los mecanismos efectivos 

de protección a las víctimas no garantizan los derechos de las victimas 

frente a la violencia. Al respecto se ha hecho un gran avance en el 

tratamiento de la violencia como problema social y jurídico en el Perú, 

pues ahora con la dación de la nueva ley 30364 (2015) se trata no sólo 

de violencia familiar y contra la mujer, sino contra la mujer, definiendo 

y delimitando de una manera más clara y sencilla aquellos sujetos que 

podrían ser llamados víctimas de violencia contra la mujer y familiar, sin 

embargo garantizar los derechos de aquellas personas quienes sufren 

violencia familiar y contra la mujer o contra la mujer es un poco inviable 

puesto que la violencia es también un problema social y el derecho no 

pretende regular todas las conductas humanas y sociales, es deber 

también de la sociedad de encargarse de que los posibles brotes de 

violencia cesen o en todo caso disminuyan a través de campañas de 

concientización y re educación, respecto a los mecanismos como así 

denomina la tesista, se han establecido medidas de protección que van 

desde el cese de toda violencia, hasta el impedimento de todo tipo de 

comunicación y acercamiento del presunto agresor con la victima 

además de implementarse un novedoso parágrafo como es la violencia 

a través de chats, redes sociales o internet, sin embargo no se ha 

determinado un monitor que se capaz de velar porque estas medidas 

sean cumplidas, recayendo todo el peso en la fuerza del orden como 
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es la policía, es a discreción de cada juzgado establecer monitores que 

den cumplimiento a dichas medidas de protección. 

2.2. Bases teóricas. 

2.2.1. Redes sociales: 

Definición de redes sociales: 

Según (Lozares, 1996) una red social es una estructura social 

compuesta por un conjunto de actores (tales como individuos u 

organizaciones) que están relacionados de acuerdo a algún criterio 

(relación profesional, amistad, parentesco, etc.) Normalmente se 

representan simbolizando los actores como nodos y las relaciones 

como líneas que los unen. El tipo de conexión representable en una red 

social es una relación diádica o lazo interpersonal. 

 De acuerdo a (Boyd & Ellison, 2008) definen los sitios de redes 

sociales como servicios basados en la web que permiten a los 

individuos construir un perfil público o semipúblico dentro de un sistema 

limitado, agregando a otros usuarios de una lista con los cuales sea 

posible un tipo de conexión, una vez añadidos se puede cruzar 

información a través de los perfiles ya añadidos, incorporando a más 

usuarios que nos recomienda el sistema basado en nuestros gustos 

semejantes.   

 Nuestra definición respecto a las redes sociales. Compartimos 

algunas definiciones y llegamos a la conclusión de que una red social 

son aquellos servicios basados en la web ya existente, que permite a 

las personas construir un perfil público con la finalidad de 

interrelacionarse con sus semejantes logrado a través de la añadidura 

de otros usuarios que podrían ser amigos, conocidos o familiares; con 

la intención de compartir información. Esta “red social” y nos referimos 

a la red que crea una persona añadiendo contactos, se va ampliando a 

medida que va compartiendo sus gustos e intereses; pues las 

plataformas sociales le permiten hacerlo. Al respecto queremos señalar 

que el término redes sociales, es uno de los términos estudiados por 

las ciencias sociales como son la antropología, sociología, economía y 
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psicología, cuando nos referimos a redes sociales nos referimos a 

aquellos servicios basados en la red, de plataformas ampliamente 

utilizadas, al menos en el Perú y sobre todo en nuestra ciudad de 

Huánuco, como son Facebook y WhatsApp.  

2.2.2. Las redes sociales en el Perú. 

 Según el diario (Gestión, 2015) en base al informe que realizó 

la empresa “ComScore” sobre el “Futuro digital de Latinoamérica”, se 

determinó como la red social más importante a Facebook con una 

expansión para ese año del 87% sobre el año anterior, seguido de otras 

redes importantes como Twitter, Instagram y WhatsApp, dicho informe 

muestra que en el tema de la audiencia la región latinoamericana 

concentra a un 9,5% de la población digital global y la población que 

más utiliza internet está comprendida entre sujetos de edades de 14 a 

24 años, donde solo un 8% es mayor de 55 años, pese a que los niveles 

de penetración son bajos y las conexiones no son de mayor velocidad 

el crecimiento se ha mantenido estable. Donde un asombroso 93% de 

peruanos se encuentra conectado a internet y realiza búsquedas de 

información y noticias. 

 Según el artículo de (García, 2015) en la página ComScore 

acerca del “futuro digital Perú 2015” el país ocupa el séptimo lugar a 

nivel de Latinoamérica con mayor población digital, informa que los 

internautas peruanos dedican más tiempo a redes sociales que a otras 

categorías, que el término “noticias e información” es la palabra más 

buscada y que se hacen a través de dispositivos móviles, como tabletas 

y Smartphones. 

 Según el artículo periodístico del diario (Correo, 2015) el 65% 

de internautas peruanos utiliza entre tres y seis redes sociales, de 

acuerdo al estudio realizado por Arellano Marketing la investigación 

apunta además que el 75% de las personas que más usan redes tienen 

entre 18 a 35 años; el 54% son varones, 46 mujeres y el 58% son 

trabajadores dependientes. 
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 Respecto a las redes sociales de mayor preferencia, la lista la 

encabeza Facebook (58%), seguida de YouTube (39%), Twitter (38%), 

Instagram (36%), LinkedIn (25%) y Pinterest (8%).  

 De acuerdo a (Arellano Marketing, 2014) según la encuesta 

nacional del consumidor peruano 2013 el 33% de peruanos visita las 

redes sociales una vez al día, el 27% de 2 a 6 veces por semana, el 

21% más de una vez al día y el 12% una vez por semana por ultimo un 

reducido 3% visita las redes sociales una vez cada 15 días y una vez 

al mes, mientras que un 1% solo lo hace una sola vez al mes.  

 Según (OSIPTEL, 2016) en su reporte estadístico el 93.4% de 

hogares peruanos tienen acceso a la telefonía móvil según los 

resultados de la encuesta residencial de servicios de 

telecomunicaciones (ERESTEL) al 2015 que realizó OSIPTEL, además 

los peruanos prefieren hacer uso de las conexiones fijas y móviles a 

Internet para acceder a redes sociales, mientras que el acceso a través 

de cabinas públicas está destinado, en su mayoría, a buscar 

información. En todos los casos destaca un crecimiento sustancial del 

uso de la Red para la mensajería instantánea (WhatsApp, Line, entre 

otros). 

 No cabe duda que los peruanos son consumidores ávidos de 

nuevas tecnologías de la comunicación, pues las cifras destacan según 

(INEI, 2015) que los 31 millones de habitantes, un 93% cuenta con 

telefonía móvil y acceso a la información en internet ya sea a través de 

dispositivos o cabinas públicas, asimismo el incremento de dispositivos 

móviles y el uso destacado de Facebook como red social preferida y de 

WhatsApp como red social hibrida de mensajería instantánea.  

 De esos 31 millones de habitantes 86,995 personas de todas las 

edades se encuentra viviendo actualmente en la ciudad de Huánuco. 

 

2.2.3. Formas de violencia en las redes sociales. 

Ciber acoso: 
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 Para (Paul Bocij & Griffiths , 2002) el ciber acoso es un 

conjunto de comportamientos mediante los cuales una persona, un 

conjunto de ellas o una organización usan las TIC para hostigar a una 

o más personas. Dichos comportamientos incluyen, aunque no de 

forma excluyente, amenazas y falsas acusaciones, suplantación de la 

identidad, usurpación de datos personales, daños al ordenador de la 

víctima, vigilancia de las actividades de la víctima, uso de información 

privada para chantajear a la víctima, etc.  

 Según (Lambérs Royakkers, 2000) el ciber acoso es una forma 

de invasión en el mundo de la vida de la víctima de forma repetida, 

disruptiva y sin consentimiento utilizando las posibilidades que ofrece 

Internet. Estas actividades tienen lugar entre personas que tienen o han 

tenido alguna relación y se produce por motivos directa o 

indirectamente vinculados a la esfera afectiva. De esta forma, en 

alguna medida, el ciberacoso tiene un importante componente emotivo 

como los celos o la envidia. 

Sexting: 

 Es un neologismo compuesto por los términos en inglés: sex 

(sexo) y texting (acto de enviar textos por teléfono celular). En este 

nuevo contexto, el sexting surge para denotar el envío de imágenes, 

como fotografías y vídeos, explícitamente sexuales de sí mismo o 

misma y, en ocasiones, de otros. En un principio, el celular es la 

tecnología base sobre la que se elabora el término. Lo cierto es que la 

disponibilidad de múltiples tecnologías y espacios virtuales permiten la 

difusión de las imágenes más allá del mismo celular. (Menjívar Ochoa, 

2010, p. 02) 

Child grooming: 

 Para Ramos Vásquez (como se citó en Díaz Cortés, 2012) es 

la conducta de aquel sujeto adulto que, a través de las TICS, realiza un 

acercamiento al menor con el propósito de cometer un delito contra su 

libertad e indemnidad sexual. Señaló además que “se viene utilizando 

el término “child grooming” para definir las conductas que lleva a cabo 
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el potencial abusador / agresor sexual de menores a fin de contactar y 

ganarse la confianza de éstos, sea personalmente, sea, precisamente, 

a través de internet”. 

2.2.4. Regulación en el Perú de los tipos de violencia que surgen en 

redes sociales 

 Según el diario (Gestión , 2017) la prevalencia del ciberacoso 

en Perú se sitúa en tasas del 20 a 40% durante los últimos 10 años. 

Donde el 11.9% de los encuestados ha utilizado el celular para ofender 

a alguien y al 6.3% le han perjudicado a través de este medio. El 4.2% 

ha usado Messenger para perjudicar a alguien y al 6.3% le han 

perjudicado y el 3.8% reconoce que le han engañado alguna vez 

mientras jugaba en la red. Resaltan también que el 29.8% de los 

encuestados se declara víctima de ciberacoso a través de la red y el 

20.1% a través del celular, y que el 24,8% manifiesta haber sido 

acosado a través de la red y el 14.3% a través del teléfono móvil. No 

encontrándose diferencias en función del género. 

 Nuestra opinión respecto al delito del sexting y el “child 

grooming” en el Perú acotamos que, este tipo de conductas se 

encuentran reguladas en la ley 30096 denominada “ley de delitos 

informáticos”, específicamente en el capítulo III llamado “delitos 

informáticos contra la indemnidad  y libertades sexuales”, en el artículo 

5 el “child grooming” es traducido a “proposiciones a niños, niñas y 

adolescentes con fines sexuales por medios tecnológicos” y el sexting 

estaría comprendido dentro del capítulo IV llamado “delitos informáticos 

contra la intimidad y el secreto de las comunicaciones”, contenida en el 

artículo 6 como tráfico de datos, en ambos tipos penales se establecen 

penas privativas de libertad. 

 Hay algo que es bastante relevante y es la modificación 

importante que sufrió la ley de delitos informáticos por la ley 30171 la 

cual incorpora una nueva modificación al código penal específicamente 

en el artículo 323 denominado “discriminación e incitación  a la 

discriminación” se añade como castigo la pena privativa de libertad 
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para todo aquel agente activo o mediante terceros que discrimine, a 

uno o a un grupo de personas o publique actos discriminatorios a través 

de internet u otro medio análogo, lo interesante de esta propuesta es 

que penaliza la discriminación pero a través del empleo de la red como 

medio u otro análogo; contrario a esto es, si la discriminación ocurre en 

persona la conducta no es pasible de sanción penal, el legislador se 

basa en que con mayor frecuencia se da este tipo de actos a través del 

empleo de la internet al hablar de “publicaciones” se refiere tácitamente 

al muro de una conocida red social. 

2.2.5. Violencia familiar y contra la mujer  

Definición de violencia familiar y contra la mujer. 

 El término violencia familiar y contra la mujer alude a todas las 

formas de abuso que tienen lugar en las relaciones entre los miembros 

de una familia. Entendida como la forma de interacción enmarcada en 

un contexto de desequilibrio de poder, siendo los dos ejes de este 

desequilibrio el género y la edad.  

 La violencia en la familia se caracteriza por agresiones físicas, 

psicológicas o sexuales, cometidas por el esposo o conviviente, 

abuelos, padres, hijos, hermanos, parientes civiles u otros familiares y 

este fenómeno afecta. a todas las familias sin distinción de raza edad, 

educación o condiciones socioeconómicas, observándose que este 

problema se presenta como un círculo vicioso, en donde el agresor se 

convierte en agredido y viceversa, afectando el núcleo familiar, en 

donde esta violencia se expresa a través de golpes, insultos, rechazos, 

gestos, etc.  

 Consiguientemente la violencia familiar y contra la mujer es toda 

acción u omisión cometida por algún miembro de la familia en relación 

al poder, sin importar el espacio físico donde ocurra, que perjudique el 

bienestar, la integridad física o psicológica, o la libertad y el derecho al 

pleno desarrollo de otros miembros de la familia. (Rojas Sarapura, 

2009, p. 301) 
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 Para La palabra violencia gramaticalmente significa “fuerza 

extremada, intensidad, abuso de la fuerza”, siendo este un concepto 

cotidiano en la actualidad, ya que una de las características principales 

de la sociedad en que vivimos es la violencia, la que se percibe y 

aprende a través de los medios masivos de comunicación, la televisión, 

la radio, los periódicos, no sólo los programas de noticias, sino todos 

en general, desde las caricaturas dirigidas a los niños hasta las 

telenovelas y programas que son observados por los adultos; pero no 

es sólo de esa forma como se aprende la violencia, lo más grave es 

que esto acontece también en el hogar. (Morales Hernández, 2006, p. 

796) 

 Compartimos la definición  que establecen ambos autores, sin 

embargo, consideramos necesario adoptar la definición de violencia 

familiar y contra la mujer establecida por la ley N° 30364, la misma que 

hace una diferencia respecto a la violencia contra la mujer la cual la 

define como cualquier acción o conducta que les causa muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico por su condición de tal, en 

cuanto a la violencia contra los integrantes del grupo familiar la ley 

define como la violencia contra cualquier integrante del grupo familiar, 

sea esta una acción, conducta que le cause muerte, daño o sufrimiento 

físico, sexual o psicológico y que se produzca en el contexto de una 

relación de responsabilidad, confianza o poder, de parte de un 

integrante a otro del grupo familiar. 

2.2.6. Sujetos afectados por actos de violencia de acuerdo a la ley 30364 

y su reglamento. 

 En la anterior ley que regía los temas de violencia, ley N° 26260 

“Ley de Protección Frente a la Violencia Familiar y Contra la Mujer”, 

sólo se trataba la violencia que acontecía en el ámbito familiar donde 

los agresores eran eminentemente familiares de las víctimas. 

 Este hecho fue considerado como un error por parte de la 

doctrina, así tenemos a Olga Bardales Mendoza, quién señala que es 

importante añadir que es un error considerar a la violencia contra la 
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mujer básicamente en el ámbito familiar, ya que esta restricción 

contribuye a ocultar manifestaciones de violación a sus derechos en 

otros contextos (laboral, comunitario, académico) y dificulta la toma de 

conciencia de muchas acciones u omisiones en el sistema 

constituyendo actos violatorios de sus derechos. 

 Precisamente para acabar con estas limitaciones la nueva ley, 

ahora señala que la violencia contra las mujeres puede acontecer en 

todos los ámbitos donde ésta se encuentra, sin importar si el agente 

agresor forma parte de su familia o no; una interesante modificación 

que debe resaltarse.  

Los niños y adolescentes varones.  

 Aquí no hacemos mención a las niñas porque ya están siendo 

consideradas en el rubro anterior correspondiente a las mujeres. 

Respecto a los niños y el efecto de los actos de violencia, el ministerio 

de la mujer en una obra publicitada por ellos nos precisa que los niños 

que reciben castigo muchas veces viven enmarcados en situaciones de 

hacinamiento, en familias reconstruidas recibiendo la disciplina a mano 

de varias personas y están expuestos a diferentes experiencias de 

violencia en el hogar, además de poseer dificultades para involucrarse 

en relaciones de respeto mutuo y para establecer patrones de relación 

eficaces ya que no respetan la autonomía de los demás. 

Lamentablemente la violencia contra los menores genera muchas 

veces que cuando éstos son las personas mayores repiquen estas 

experiencias negativas sobre terceras personas creando un círculo de 

violencia que sólo puede ser controlado con las debidas terapias 

psicológicas tan necesarias en nuestros tiempos modernos. 

 

 

Los adultos mayores varones. 

 Aquí también estamos dejando de mencionar a las mujeres 

porque ya han sido consideradas en otro punto, sobre los adultos 
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mayores varones las situaciones de violencia que más acontecen son 

las que involucran un abandono moral y económico por parte de los 

llamados a cuidarlos, su propia familia. 

 Así se resalta al afirmarse que las formas más frecuentes 

reportadas en los estudios sobre la violencia en las personas adultas 

mayores son primero la violencia por abandono, segundo la violencia 

psicológica y finalmente la violencia física. (Águila Llanos, 2017, p. 23-

25) 

2.3. Definiciones conceptuales 

Web. Entiéndase en esta investigación a web como comúnmente se 

conoce a la internet, que a su vez viene a ser un gran grupo de 

computadoras conectadas unas a otras compartiendo información, en 

términos simples la internet mundial y la web no es nada más que todas 

las computadoras del mundo conectadas unas a otras compartiendo 

información en tiempo real. 

Nodo. Entiéndase en la presente investigación a este término como 

básicamente un punto, un inicio de conexión entre dos elementos y un 

circuito central, un ejemplo de nodo sería el tomacorriente de una casa 

u oficina donde se enchufan los electrodomésticos. 

Facebook. Entiéndase este término como la red social más conocida y 

próspera de la internet creada en el 2004 por Mark Zuckenberg, 

actualmente es un monopolio de telecomunicaciones, su popularidad 

se basa en que es de fácil acceso, permite colgar y alojar fotos, crear 

albúmenes, alojar videos, conocer a gente nueva y hacer amigos, una 

persona puede ampliar su círculo social si es que tiene una cuenta en 

Facebook gracias a que sugiere contactos en base a los amigos, 

intereses y gustos de la persona. 

WhatsApp. Entiéndase este término como servicio híbrido entre red 

social y mensajería instantánea ahora parte del monopolio de 

Facebook, donde el usuario puede enviar y recibir mensajes, incluso de 
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audio y video sin costo, ha sido un medio revolucionario en las 

telecomunicaciones desplazando a los mensajes de texto. 

TIC. Entiéndase en la presente investigación como un término acuñado 

de las primeras letras de las siglas en de “Tecnologías de la Información 

y Comunicación”, se refiere en sí a toda tecnología moderna que 

incluye desde los celulares Smart hasta las plataformas de redes 

sociales, así como a cualquier servicio que ofrece la red. 

Medidas de protección. Entiéndase este término como una forma de 

asegurar los derechos de una persona que está siendo víctima de 

violencia en cualquier modalidad, con la cual recurren ante un órgano 

jurisdiccional para que establezca la protección en base a su 

necesidad, son flexibles, de rápida acción, no determinan grado de 

culpabilidad, pueden ser incluso cautelares y su aspecto protector es 

célere y eficaz en algunos casos, contemplado actualmente en la ley 

30364. 

2.4. Hipótesis 

2.4.1. Hipótesis general: 

 El uso de redes sociales es factor prevalente en los procesos de 

violencia familiar y contra la mujer ley 30364 en el tercer juzgado de 

familia de Huánuco 2017, porque existe un incremento del acceso de 

la población a nuevas tecnologías de información y comunicación. 

2.4.2. Hipótesis nula 

 El uso de redes sociales no es factor prevalente en los procesos 

de violencia familiar y contra la mujer ley 30364 en el tercer juzgado de 

familia de Huánuco 2017, porque no existe un incremento del acceso 

de la población a nuevas tecnologías de información y comunicación. 

 

2.4.3. Hipótesis específicas  

A.  El uso de redes sociales como causante de violencia familiar y 

contra la mujer ley 30364 influye de manera negativa en el tercer 

juzgado de familia porque incrementaría la carga procesal. 
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B.  Las acciones del tercer juzgado de familia de Huánuco frente a 

la violencia familiar y contra la mujer ley 30364 por el uso de las 

redes sociales son dictar medidas de protección a favor de las 

víctimas de violencia lo que resulta insuficiente e ineficaz para 

contrarrestar la violencia familiar y contra la mujer.  

C.  Las propuestas fácticas y jurídicas serían dictar medidas de 

protección innovadoras que evitarían que el agresor se comunique 

con la víctima de violencia a través de las redes sociales tales como 

la prohibición de comunicación de la dirección IP, MAC con el 

agraviado. 

 

2.5. Variables 

2.5.1. Variable dependiente 

Violencia familiar y contra la mujer 

2.5.2. Variable independiente 

Redes sociales 
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2.6. Operacionalización de variables (Dimensiones e indicadores). 

VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL DIMENSIONES INDICADORES 

Variable 
Dependiente: 

Violencia 
familiar y 

contra la mujer 

La violencia contra las mujeres es 
cualquier acción o 
conducta que les causa muerte, 
daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico por su 
condición de tales, tanto en el 
ámbito público como en el privado. 
Asimismo, La violencia contra 
cualquier integrante del grupo 
familiar es cualquier acción o 
conducta que le causa  
muerte, daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico 
y que se produce en el contexto 
de una relación de 
responsabilidad, confianza o 
poder, de parte de un 
integrante a otro del grupo familiar. 

Tipos de violencia 

Física 
Psicológica  
Económica, 
patrimonial 

Sexual 

Grado de 
familiaridad o 

parentesco con el 
agraviado. 

Pareja sentimental 
Padres, 

ascendientes, 
descendientes, tíos 

primos, sobrinos 

Consecuencias de 
la violencia 

Medidas de 
protección 

Procesos penales 
por lesiones 

Tratamiento a la 
víctima. 

Variable 
Independiente: 
Redes sociales 

Las redes sociales son sitios de 
internet que permiten a las 
personas conectarse con sus 
amigos e incluso realizar nuevas 
amistades, de manera virtual, y 
compartir contenidos, interactuar, 
crear comunidades sobre 
intereses similares: trabajo, 
lecturas, juegos, amistad, 
relaciones amorosas, relaciones 
comerciales, etc. 

Aplicaciones de 
redes sociales 

Facebook 
WhatsApp 

 Twitter 
Instagram 

Uso de redes 
sociales  

A cada instante 
A diario 

De vez en cuando 
Rara vez 

Dispositivo en la 
que se accede a las 

redes sociales 

Teléfonos 
inteligentes 

Tabletas 
Computadoras de 

escritorio 
Cabinas de internet. 
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9 CAPITULO III 

10 METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
 

3.1. Tipo de investigación (Referencial). 

La presente investigación es de tipo Básico o Teórico. 

 Este tipo de investigación lleva a la búsqueda de nuevos 

conocimientos y campos de investigación, no tiene objetivos prácticos 

específicos. Mantiene como propósito recoger información de la 

realidad para enriquecer el conocimiento científico, orientándonos al 

descubrimiento de principios y leyes.  

3.1.1. Enfoque 

En la presente investigación el enfoque es mixto: Cuantitativo 

– Cualitativo.  

 Los métodos mixtos utilizan evidencia de datos 

numéricos, verbales, textuales, visuales, simbólicos y de otras 

clases para entender problemas de las ciencias.  

3.1.2. Alcance o Nivel 

La presente investigación es de nivel Descriptivo – Explicativo. 

 Con el estudio descriptivo se busca especificar, las 

características y los perfiles de personas, grupos comunidades, 

procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un 

análisis. Es decir, únicamente pretenden medir o recoger 

información de manera independiente o conjunta sobre los 

conceptos o las variables a las que se refieren, esto es, su 

objetivo no es indicar como se relacionan estas. 

 Con los estudios explicativos se va más allá de la 

descripción de conceptos o fenómenos del establecimiento de 

relaciones entre conceptos; es decir, están dirigidos a responder 

por las causas de los eventos y fenómenos físicos o sociales. 
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(Hernández Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 

2010, pp. 92-95) 

3.1.3. Diseño 

 El diseño de la presente investigación es no experimental, 

transversal, descriptivo, simple en su variante cuasi 

experimental simple. Según el siguiente esquema.  

 

 

 

Dónde:  

O = Observación  

M = Muestra 

Creswell, Lieber y Weisner (como se citó en Hernández 

Sampieri, Fernández Collado, & Baptista Lucio, 2014) 

piensan que la investigación de diseño no experimental es 

aquella que se realiza sin manipular deliberadamente variables. 

Es decir, se trata de estudios en los que no hacemos variar de 

forma intencional las variables independientes para ver su efecto 

sobre otras variables. Lo que hacemos en la investigación no 

experimental es observar fenómenos tal como se dan en su 

contexto natural, para analizarlos.  

 El tipo de diseño de una investigación no experimental 

elegido en presente estudio es el de investigación transeccional 

o transversal, es decir que se recolectaron datos en un solo 

momento, en un tiempo único, su propósito es describir variables 

y analizar su incidencia e interrelación en un momento dado. 

Asimismo, un diseño no experimental transeccional descriptivo 

tiene como objetivo indagar la incidencia de las modalidades o 

niveles de una o más variables en una población; por lo tanto, 

son estudios puramente descriptivos y cuando se establecen 
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hipótesis, estas son también descriptivas (de pronóstico de una 

cifra o valores). (Hernández Sampieri, Fernández Collado, & 

Baptista Lucio, 2010, pp. 154-155) 

3.2. Población y muestra 

Población: La población de estudio de la presente investigación lo 

constituyen 622 expedientes resueltos por el tercer juzgado de familia 

en materia de violencia familiar y contra la mujer por la ley 30364, del 

mes de enero a setiembre del 2017. Asimismo, la población lo conforma 

(01) juez del tercer juzgado de familia, (02) secretarios, (01) asistente 

de juez. 
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TABLA N° 01 

Muestra de la estructura de estudio de la población 

Unidad de análisis de la población Cantidad 

(01) Magistrado del tercer juzgado de familia, (02) 

secretarios, (01) asistente del juez. 

04 

Sujetos de 

estudio  

Expedientes resueltos por el tercer juzgado de familia en 

materia de violencia familiar y contra la mujer por la ley 

30364, del mes de enero a setiembre del 2017 

622 

Objetos de 

estudio 

 

Total de unidades de estudio  

 

626 

Fuente: Tercer Juzgado de familia Huánuco 
Elaboración: Tesista. 22/10/17 

 

Muestra: La muestra es de tipo no probabilístico en la variante 

intencional, que estuvo a criterio del investigador y lo constituye un total 

de 30 expedientes con sus sentencias respectivas en materia de 

violencia familiar y contra la mujer por ley 30364, desde el 16 de enero 

del 2017 al 31 de setiembre del 2017, solo aquellos donde se percibe 

que los hechos de violencia se hayan originado por el uso de redes 

sociales como Facebook, servicios de mensajería hibrida como 

WhatsApp, además como sujetos de estudio a los operadores 

jurisdiccionales; (01) juez, (01) asistente y (02) secretarios del Tercer 

Juzgado Especializado en Familia de Huánuco.  
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TABLA N° 02 

Muestra la estructura de estudio de la muestra 

Unidad de análisis de la muestra Cantidad 

Personal Jurisdiccional: (01) Juez, (01) asistente de juez, (02) 

secretarios, provenientes del tercer juzgado de familia de 

Huánuco, periodo 2017. 

04 

Sujetos de 

estudio  

Expedientes con sentencias en materia de violencia familiar y 

contra la mujer mediante la ley 30364, donde se hayan 

brindado medidas de protección y se perciba que la violencia 

se originó por el uso de redes sociales. 

30 

Objetos de 

estudio 

 

Total de unidades de estudio  

 

34 

Fuente: Tabla N° 01 
Elaboración: Tesista. 22/10/17 

 
 

3.3. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
 

 

Técnicas 

 

Instrumentos 

 

Fichaje 

 

Fichas de análisis para examinar los expedientes en el que se 

aprecia que el origen de la violencia en agravio de la mujer y los 

integrantes del grupo familiar sería por el uso de redes sociales. 

Entrevista Guía y fichas de entrevista al personal jurisdiccional provenientes 

del Tercer Juzgado de Familia de Huánuco. 
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3.3.1. Para la recolección de datos (detallar las técnicas e 

instrumentos utilizados)  

 Se utilizó la técnica directa, que es aquella que requiere 

una comunicación o relación cara a cara o presencia entre el 

investigador y los sujetos investigados; entre ellas la entrevista, 

estructurada y dirigida, con una duración total aproximada de 

cinco (05) minutos, siendo un (01) minuto para cada pregunta, la 

cual constó de cinco (05) preguntas; estructurada a razón de que 

la entrevista ha sido planificada previamente, cada pregunta 

mantiene objetivos definidos, una secuencia y estructura, 

dirigida porque se ha basado en un registro de preguntas como 

ha sido la guía de entrevista, se ha elegido como análisis de la 

población al personal jurisdiccional del tercer juzgado de familia 

de la ciudad de Huánuco. 

 Como técnica indirecta de recolección de datos se utilizó 

el análisis de contenido, el cual es una técnica de recolección y 

procesamiento de datos a partir de fuentes documentales, 

asimismo se utilizó el análisis documental que consistió en datos 

vinculados estrictamente con las variables de estudio, 

empleándose el instrumento del fichaje, acondicionado a medida 

para el estudio y comprensión de cada expediente estudiado.  

 La ficha de análisis de expediente ha sido elaborada para 

que determine lo siguiente: 

 El número del expediente a analizar. 

 La fecha de inicio de la denuncia “dd/mm/aa” 

 El estado del proceso en la actualidad. 

 Consta de diecinueve (19) preguntas estructuradas en 

relación a las variables de estudio. 
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Se hará el conteo y el análisis respectivo a través de la 

estadística descriptiva, considerando la frecuencia y el 

porcentaje; así mismo se hará la interpretación utilizando tablas 

y gráficos que arrojen los resultados. 

3.3.2. Para la representación de datos (cuadros y gráficos) 

 Para la representación de los datos obtenidos a través de 

la recolección de datos se utilizó la plataforma en línea de 

Google Drive, formato de cuestionarios debido a la ingente 

cantidad de expedientes analizados (622), se elaboró la ficha de 

análisis de expediente en línea aprovechando los recursos de la 

plataforma pues es capaz de analizar y graficar en tiempo real, 

tal es el caso que la estadística simple se detalla a través de 

gráficos y barras de los (30) casos advertidos donde existe 

violencia familiar y contra la mujer por el uso de redes sociales 

atendidos por el tercer juzgado de familia en el periodo de enero 

a setiembre del 2017. 

 Sin embargo, se ha considerado en añadidura utilizar el 

programa estadístico SPSS en su versión N° 25, ya que propone 

un análisis mucho más creíble y eficiente respecto al análisis de 

porcentajes y frecuencia. 

 

3.3.3. Para el análisis e interpretación de los datos. 

 Se utilizó la estadística descriptiva, considerando la 

frecuencia y el porcentaje, para la interpretación se utilizaron 

tablas utilizando el programa SPSS en su versión número 25, 

además de gráficos de barras y de circulo para graficar de 

manera más precisa los resultados. 
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CAPITULO IV 

4.                         RESULTADOS  

 

4.1. Procesamiento de datos (Cuadros estadísticos con su respectivo   

análisis e interpretación). 

4.1.1 Resultados del análisis de fichas de expedientes. 

Tabla N°03 

Números de expedientes analizados. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración: Tesista 31/05/2018 

  

Psicológico Físico Sexual Económico 

060-2017 x

105-2017 x

133-2017 x

322-2017 x

335-2017 x

424-2017 x

476-2017 x x

578-2017 x

672-2018 x x

747-2017 x

972-2017 x x

986-2017 x x x

1016-2017 x x

1076-2017 x x

1147-2017 x x

1202-2017 x

1279-2017 x x

1418-2017 x x

1473-2017 x

1494-2017 x

1505-2017 x

1583-2017 x

1605-2017 x x

1967-2017 x x

2353-2017 x x

2578-2017 x

2602-2017 x x

2875-2017 x x

2757-2017 x

2692-2017 x

Total 26 16 2 1

N° Exp.
Tipos de violencia
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La presente tabla N° 03 Números de expedientes analizados, muestra 

la muestra no probabilística de la población de expedientes atendidos 

por el Tercer Juzgado de Familia de la Ciudad de Huánuco.  En 

la primera columna, denominada “N° de Exp.” se aprecian todos 

aquellos expedientes que han sido objeto del estudio, siendo un total 

treinta (30) en donde se aprecia que el origen de la violencia ha sido 

motivado por el uso de redes sociales, en las columnas siguientes se 

aprecia la denominación del “tipo de violencia” reconocidos por la 

norma en vigencia ley N° 30364 que son: violencia psicológica, 

violencia física, violencia sexual y la violencia económica patrimonial; 

seguido en cada fila, debajo de cada columna se ha puesto una marca 

en forma de “X” la cual determina el tipo de violencia que motivó la 

denuncia.  

 En varias filas pertenecientes a un expediente se aprecia que la 

violencia en agravio de la víctima no solo fue por el factor psicológico, 

sino también físico, sexual y económico patrimonial. 

 En la fila denominada “total” se ha contado con suma simple el 

tipo de violencia que motivo la denuncia, se aprecia que, con una 

frecuencia de 26, de los 30 casos la denuncia se motivó por afectación 

psicológica, seguido con 16 para el agravio físico, seguido solo 2 de 30 

para la violencia sexual y finalmente con solo 1 de 30 para la violencia 

económica patrimonial. 
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Gráfica N° 01 

Frecuencias de los tipos de violencia 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Tabla N°03 

Elaboración: Tesista 31/05/2018 

 

 Para la recopilación de datos se usó técnica el fichaje y como 

instrumentó se creó una ficha de análisis de expedientes capaz de ser 

codificada para poder analizar y cuantificar los datos con la ayuda del 

software SPSS, la ficha en mención constó de 19 preguntas, para ser 

rellenadas rápidamente por el investigador teniéndose en cuenta las 

variables, la forma en que está diseñado el instrumento fue utilizando 

preguntas con opciones múltiples y casillas de preguntas con múltiples 

respuestas, a continuación se va a tratar de explicar los resultados 

cuantitativos obtenidos, en orden nominal (de acuerdo al instrumento) 

  



48 
 

Tabla N° 05 

5.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración: Tesista 31/05/2018 
  

 Dentro del periodo de enero a setiembre del 2017 en el 

Tercer Juzgado de Familia de Huánuco se recibieron 622 

expedientes en relación a denuncias por supuestos maltratos en 

agravio de la mujer y de los integrantes del grupo familiar y 

fueron resueltas aplicando la ley N° 30364 denominada “Ley 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar”, de esos casos se 

recogió la muestra de 30 expedientes a razón de que se advirtió 

un factor prevalente en ellos, que era el uso de redes sociales 

como origen y medio de la violencia, dentro de la tabla N° 05 se 

aprecia que del total de expedientes analizados a 23 de ellos el 

Tercer Juzgado de Familia otorgó “Medidas de protección a favor 

del denunciante” que representan un 76.7% 

 Asimismo, se otorgaron medidas de protección a favor del 

denunciante y denunciado a razón de que violencia en su 

agravio fue mutua a solo 04, que representan el 13.3% 

 Por último, no se otorgaron medidas de protección a 3 

casos que representan 10.0% 

 

 

 

Tipos de medidas Frecuencia Porcentaje

Medidas de protección a 

favor del denunciante
23 76.7

No se otorgaron 

medidas de protección 

a favor del denunciante
3 10.0

Las medidas de 

protección fueron para 

el denunciante y 

denunciado (mutuas)

4 13.3

Total 30 100.0

¿Cuál es el estado del proceso?
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Gráfica N° 02 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Fuente: Tabla N°05 
Elaboración: Tesista 31/05/2018 

 
Tabla N° 06 

1. ¿Cuál es el tipo de violencia que motivó la denuncia? 
 

 

 

  

 

 

 
 Fuente: Tabla N°04 
 Elaboración: Tesista 31/05/2018 

 

 En esta tabla N°06 se tomaron los datos de la tabla N°04 y se 

analizaron en el programa SPSS, a través del análisis estadístico 

descriptivo que ofrece el software, se ha procesado la frecuencia y el 

porcentaje, siendo de mayor incidencia aquellos casos donde se 

denuncia la violencia de tipo psicológico con un porcentaje del 57,8%, 

en menor frecuencia el tipo de violencia física con 35,6%, esto podría 

entenderse a que en la mayoría de casos de los relatos de las victimas 

aducen que sufrieron estos vejámenes por el uso de redes sociales y 

que en su agravio se les propinaron todo tipo de insultos, asimismo en 

otros casos se advierte del relato de las presuntas víctimas que la 

violencia se dio lugar por el uso de redes sociales a través de mensajes;  

 

 De igual manera, en solo algunos casos como se aprecia en la 

tabla N° 03, los expedientes: 672-2017; 972-2017; 986-2017; 1016-

Tipos de violencia Frecuencia Porcentaje

Psicológico 26 57,8%

Físico 16 35,6%

Sexual 2 4,4%

Económico patrimonial 1 2,2%
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2017; 1076-2017; 1147-2017; 1279-2017; 1418-2017; 1605-2017; 

1967-2017; 2353-2017. Fueron motivados por dos tipos de violencia en 

el mismo hecho como son del tipo de violencia físico – psicológico. 

  

 En el caso de los expedientes N° 476-2017 la denuncia se dio a 

razón de agravio psicológico y sexual; en el expediente N° 986-2017 la 

denuncia fue motivada por la violencia física, psicológica y económica; 

y por último en el expediente N° 2602-2017 el tipo de violencia que 

motivó la denuncia se dio por agravio físico y sexual en contra de la 

víctima; que dentro de la tabla N° 06 la frecuencia para la violencia 

sexual es de 2 con un porcentaje de 4,4% y para el tipo de violencia 

económico patrimonial de solo uno de frecuencia con 2,2% de los casos 

estudiados.  

 

Tabla N° 07 
 

 
 
 Fuente: Tabla N°06 
 Elaboración: Tesista 31/05/2018 

 

 En esta tabla N°07 se aprecian los datos estadísticos para los 

tipos de violencia denunciados, tomando como referencia los datos de 

la tabla N° 06, en donde se hace una diferencia siendo la siguiente: de 

los 30 casos en la cual se reporta violencia solo se advierte que en 26 

se aprecia la violencia de tipo psicológico, 16 en el tipo de violencia 

física, 02 en el tipo de violencia sexual y solo 01 en el tipo de violencia 

económico patrimonial. 

 

 
  

Valores Psicológico Físico Sexual Económico

Válido 26 16 2 1

Perdidos 4 14 28 29

Datos Estadísticos
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Tabla N° 08 

2. ¿Existe algún tipo de medio probatorio que corrobore la 

denuncia? 

 

 

Elaboración: Tesista 31/05/2018 

  

 En esta tabla N° 08, se detalla acerca de los hechos medidos de 

la segunda pregunta de la ficha de análisis de expediente, respecto a 

que, si existe algún tipo de medio probatorio que corrobore la denuncia, 

para un total de 30 expedientes analizados, para 29 sí existen medios 

probatorios que corroboren la denuncia alcanzando un porcentaje de 

96.7% frente a solo 1 donde no se tienen medios probatorios que 

corroboren la denuncia que representan el 3.3% 
  

Respuestas Frecuencia Porcentaje

Si 29 96.7

No 1 3.3

Total 30 100.0

Medios probatorios
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3. ¿Cuáles son los medios probatorios que corroboran la 

denuncia? 

 

Tabla N° 09 

 
Elaboración: Tesista 31/05/2018 

 La presente tabla N° 09 analiza los medios de prueba que se 

adjuntan a la denuncia realizada, estos medios de prueba en lo que 

respecta los procesos de violencia como comúnmente se les llama, 

debe de basarse en hechos tangibles por el administrador de justicia 

pues los hechos denunciados deben ampararse en algún medio de 

prueba de lo contrario el juzgado accedería al posible abuso de derecho 

por parte del denunciante; en esta tabla se aprecia que de los 30 

expedientes analizados existen 53 medios probatorios en total, de los 

cuales 20 son las fichas de valoración de riesgo representando un 

37.7%, que de acuerdo al reglamento de la ley N° 30364, en el numeral 

8, del articulo 4 Definiciones, detalla que es un instrumento que aplican 

quienes operan las instituciones de la administración de justicia y tiene 

como finalidad detectar y medir los riesgos a los que está expuesto la 

victima respecto a la persona denunciada.  

  Para el instrumento de informe psicológico se aprecian 17 con 

un porcentaje de 32.1%; para el instrumento de certificado médico legal 

15 con un porcentaje de 28.3% y para el informe social solo el 1% que 

representa porcentualmente el 1.9% 

 Estos instrumentos tienen por finalidad corroborar si la 

denuncia es cierta, no siempre cuando se practica el instrumento hacia 

la presunta víctima, este va a arrojar un resultado favorable para que la 

denuncia prospere y finalmente se otorguen medidas de protección, 

sino que tiene por objetivo determinar el posible abuso de derecho que 

N Porcentaje

Informe psicológico 17 32.1%

Certificado médico legal 15 28.3%

Informe social 1 1.9%

Ficha de valoración de riesgo 20 37.7%

Total 53 100.0%

Medios de Prueba
Respuestas
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pueda ejercer la persona, se han visto casos donde los particulares 

denuncian sin tener pruebas que los respalden, este hecho se da para 

lesionar a la otra o enfrascarla en algún proceso, teniéndose en cuenta 

la “fiscalización” de los procesos en marco del cumplimiento de la 

nueva ley de violencia. 

4. ¿La víctima tiene algún dispositivo que le permita acceder 

a internet? 

 

Tabla N° 10 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si 28 93.3 

No 2 6.7 

Total 30 100.0 
  Elaboración: Tesista 31/05/2018 

 En esta tabla se analizó la frecuencia hallada respecto a que si 

los denunciantes tenían algún tipo de dispositivo que les permitiría 

ingresar en la internet, esto debido a que una de las variables de 

estudio es: “el uso de las redes sociales”, el cual sería un factor 

prevalente en los procesos de violencia atendidos por el Tercer 

Juzgado de Familia de Huánuco, determinándose que en los 30 

expedientes analizados 28 de los casos tenían accesos a internet 

representando el 93.3% mientras que solo dos no, que equivalen al 

6.7% 
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5. ¿Cuál es el dispositivo que utiliza la víctima para acceder a 

internet?  

Tabla N° 11 

Preguntas Frecuencia Porcentaje 

a) Computadora con conexión a Internet  3 10 

b) Celular inteligente o tableta 26 86.7 

c) Cabina de Internet 1 3.3 

d) Otros 0 0 
  Elaboración: Tesista 31/05/2018 

 En esta pregunta del cuestionario se investigó acerca del dispositivo 

tecnológico en específico que tenían las victimas que les permitía acceder a 

internet en el momento de consumada la violencia por el uso de redes 

sociales, se ha visto una marcada preferencia en cuanto al uso de teléfonos 

inteligentes respecto a las computadoras con acceso a internet, donde solo 3 

personas afirmaron que se produjo la violencia cuando utilizaban una 

computadora; en contraste con las 26 personas que denunciaron ser víctimas 

de violencia por el uso de redes sociales cuando se encontraban manipulando 

su celular inteligente y solo una afirmó ser víctima de violencia a través de sus 

redes sociales utilizando una cabina de internet.   

 Lo cual va de acuerdo con la tendencia mundial y nacional respecto a 

la preferencia de los usuarios de redes sociales quienes prefieren acceder a 

ellas a través de un dispositivo tecnológico móvil como un celular inteligente 

denominado de esta forma por la facilidad con la que el dispositivo tiene de 

conectarse a internet. 
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6. ¿La víctima es usuario de redes sociales? 

Tabla N° 12 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si 30 100.0 
     Elaboración: Tesista 31/05/2018 

 En los casos 30 casos analizados se advirtió de que en todos ellos, 

según el relato de los hechos de las personas denunciantes, entre mujeres, 

varones, niños, niñas e integrantes del grupo familiar eran usuarios de redes 

sociales, el análisis del presente estudio trata sobre encontrar un factor 

prevalente en los procesos de violencia hacia la mujer y los integrantes del 

grupo familiar por el uso de redes sociales, o por medio de estos, eso debido 

a que la población en general tomando como referencia lo descubierto por la 

tabla N° 11, tienen algún dispositivo tecnológico que les permite acceder a 

internet.  

7. ¿Qué red social utiliza la víctima con más frecuencia?  

Tabla N° 13 

Redes Sociales Frecuencia Porcentaje 

a) Facebook 23 77 

b) WhatsApp 9 30 

c) Twitter 0 0 

d) Otros 2 7 
                      Elaboración: Tesista 31/05/2018 

 En esta pregunta se analizó en relación al relato de los denunciantes 

qué redes sociales utilizan con más frecuencia, se aprecia en la tabla N° 14 

que con una frecuencia de 33 y porcentaje de 77% las victimas usan con más 

frecuencia la red social de Facebook, seguido de 9 de frecuencia para víctimas 

que utilizan WhatsApp que representan el 30%, 0 para la red social de Twitter 

y solo 2 para otros tipos de redes sociales que representan el 7% 

 Se explica que de los expedientes: N° 105-2017; N° 133-2017, N° 1076-

2017; N° 1147-2017; N° 1279-2017; N° 1473-2017; N° 1494-2017; N° 2353-

2017; N° 2602-2017, las víctimas de violencia a través de su relato 

manifestaron ser usuarios frecuentes de las redes sociales Facebook y 

WhatsApp, en otros se consideró el relato de las victimas donde no 
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especifican específicamente que red social utilizan con más frecuencia, en 

ese sentido se ha colocado dichas 2 respuestas en otros. 

8. ¿La violencia por el uso de redes sociales se originó por…? 

Tabla N° 14 

 

 

 

 

 

          Elaboración: Tesista 31/05/2018 

 En esta tabla se aprecia el origen de la violencia por el uso de redes 

sociales, de los 30 casos analizados se tuvo el siguiente resultado: Para el 

origen de la violencia por el uso de redes sociales, cuando la víctima 

conversaba con sus contactos se tuvo una frecuencia de 18, seguida de 4 

porque la victima recibía comentarios en su perfil; 3 por si la víctima de 

violencia realizó algún comentario en el perfil de otro usuario; 10 por que la 

víctima habría recibido mensajes en su bandeja por otros usuarios ; 0 por 

colgar fotos en su perfil y 0 por expresar su opinión o pensamiento. 

 Esto se interpretaría en relación a los relatos de la siguiente forma; el 

origen de la violencia en agravio del usuario de redes sociales y por ende 

víctima fue desencadenado en su mayoría porque la victima habría mantenido 

conversaciones a través de estas plataformas virtuales con otras personas, 

sean estas amigos o familiares; seguido al decirse que el origen de la violencia 

se dio a razón de comentarios en su perfil de red social, se refiere a aquellas 

plataformas que permiten la interacción de usuarios con los perfiles públicos 

de las personas, tales como Facebook en la cual se puede apreciar esa 

característica, en estos perfiles los usuarios pueden interactuar a través de 

comentarios o mensajes que suelen ser públicos, lo mismo pasa sí el usuario 

realiza comentarios en otros perfiles, esto puede ser apreciado por el 

victimario; en la categoría mediante la cual la victima recibe mensajes por 

parte de otros usuarios no puede ser apreciado públicamente en las 

plataformas sociales, es necesario que el dueño del perfil, es decir la victima 

La víctima 

conversó con 

sus 

contactos

La víctima 

recibió 

comentarios 

en su perfil

La víctima 

realizó 

comentarios 

hacia el perfil 

de otro 

usuario

La víctima 

recibió 

mensajes en 

su casilla de 

mensajes 

por parte de 

otros 

usuarios

Por colgar 

fotos en su 

perfil

Por una 

opinión o 

pensamiento 

que la victima 

puso en su 

perfil

Válidos 18 4 3 10 0 0

Perdidos 12 26 27 20 30 30

Estadísticos

Valores 

N
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autorice revisar los mensajes que le llegan por parte de otros usuarios a su 

casilla, la violación de este principio acarrea consecuencia jurídico penales 

vistas en la ley N° 30096 Ley de Delitos Informáticos, por lo tanto el victimario 

no solo estaría cometiendo violencia hacia la persona sino a la vez un ilícito 

penal, el cual debe ser sujeto a investigación por parte del Ministerio Público, 

además de la violencia familiar y contra la mujer; en los relatos apreciados en 

los expedientes el inciso d) que pertenece a la opción múltiple “la víctima 

recibió mensajes en su casilla de mensajes por parte de otros usuarios” se 

aprecia en mayor medida que el victimario recaba los mensajes de la víctima 

a través del empleo de su fuerza física, es decir vulnera a la fuerza el 

dispositivo el cual tiene una nula o deficiente seguridad de identificación para 

a la vez acceder a la plataforma o red social que se encuentra pre instalada 

como aplicaciones o “app” dentro del sistema operativo del teléfono inteligente 

y de esta forma accede a los mensajes que le llegan a la casilla del usuario 

alias la víctima. 

 Aunque no se apreciaron en estos casos que la víctima haya sido parte 

de violencia por colgar fotos en su perfil o por opiniones o pensamientos, se 

da cuenta que esta tendencia ha sido observada en el ciber acoso donde los 

usuarios son vapuleados con cientos de comentarios negativos en sus perfiles 

por fotos, las cuales algunas son desagradables para otros usuarios o por 

verter opiniones, sean estas de índole político, religioso o moral; dentro del 

estudio de la muestra poblacional no se ha encontrado estas variables siendo 

las más predominantes  la conversación que mantuvo la víctima con otros 

usuarios y por la interceptación de mensajes por parte del victimario en la 

casilla de la víctima al acceder estos sin autorización a su perfil en redes 

sociales. 
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9. ¿Qué tipo de red social utilizaba la víctima al momento de 

producirse la violencia? 

Tabla N° 15 

 

 

 

  

                           Elaboración: Tesista 31/05/2018 

 Con la ayuda de la estadística descriptiva se analizó la pregunta 

9 respecto al tipo de red social que utilizaba la victima al momento de 

producirse la violencia, en la tabla N° 15 se aprecia que la red más 

utilizada por las víctimas de violencia fue la de Facebook, reportándose 

22 casos con un porcentaje de 73.3, seguido de 5 para aquellos que 

utilizaban el servicio de mensajería hibrida WhatsApp con 5 casos con 

un porcentaje de 16.7 y por ultimo aquellas redes sociales no 

especificadas en el relato de las víctimas donde se apreciaron solo 3 

casos que representan el 10.0; en ese sentido se tiene que la red más 

utilizada y aquella que dio origen a la violencia por parte del agresor fue 

la plataforma social de Facebook la cual no es de extrañar debido a su 

gran popularidad y semejanza con otras redes sociales de antaño como 

el Hi5 mediante la cual podías colgar fotos a tu perfil, editarlas, además 

de comunicarte con tus contactos, esta herencia ha sido mejorada y 

ampliada en gran medida por la plataforma social de Facebook, la cual 

está presente como aplicación y plataforma virtual tanto en 

computadores de sobremesa como en celulares inteligentes 

 

 

 

 

 

Redes Sociales Frecuencia Porcentaje

Facebook 22 73.3

WhatsApp 5 16.7

Otros 3 10.0

Total 30 100.0
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Gráfica N° 03 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Fuente: Tabla N°15 
      Elaboración: Tesista 31/05/2018 
 

 
10.  ¿La víctima es mujer? 

Tabla N° 16 

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

Si 29 96.7 

No 1 3.3 

Total 30 100.0 
                                  Elaboración: Tesista 31/05/2018 

  

 De los 30 expedientes que representan la muestra no 

probabilística del presente estudio, se ha recogido los datos de las 

denuncias verbales de las presuntas víctimas y el resultado arrojó que 

con una frecuencia de 29 que representan el 96.7 por ciento las 

víctimas eran en su mayoría mujeres contrario a la frecuencia de solo 

1 que representa el 3.3 respecto a que sí la víctima no era del sexo 

femenino.   

 

 En esta tabla la pregunta de la ficha de análisis de expedientes 

es cerrada pues se limita a observar el sexo femenino de la 

denunciante donde la frecuencia es el número de veces que se repite 

durante la muestra estadística encontrándose en mayor medida que las 
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victimas quienes denuncian haber sido agredidas por el uso de redes 

sociales pertenecen al sexo femenino, el cual a su vez concuerda con 

una de las variables de estudio “violencia contra la mujer”. 

 

11.  ¿La víctima es varón?  

Tabla N° 17 

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

Si 1 3.3 

No 29 96.7 

Total 30 100.0 
                                  Elaboración: Tesista 31/05/2018 

 En esta tabla se aprecia que el resultado es el mismo comparado 

con la tabla N° 16, debido a que, de los 30 expedientes analizados, solo 

se ha encontrado un solo caso en el cual la víctima fue varón y que 

haya obtenido medidas de protección a su favor, en contraste con la 

aplastante cifra en la que en 29 casos que representan el 96.7 fueron 

mujeres. 

 

12.  ¿La víctima es menor de edad?   

Tabla N° 18 

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

Si 5 16.7 

No 25 83.3 

Total 30 100.0 
                                  Elaboración: Tesista 31/05/2018 

  

 En la pregunta de la ficha de análisis de expedientes se hace 

mención respecto a sí la víctima es menor de edad 

independientemente de su sexo, en la respuesta “sí”, se aprecia que 

de los 30 expedientes analizados aparece como víctima un menor de 

edad la frecuencia relativa de 5, que porcentualmente representa el 

16.7. 
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13.  ¿La víctima es integrante del grupo familiar? 

Tabla N° 19 

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

Si 5 16.7 

No 25 83.3 

Total 30 100.0 
                                  Elaboración: Tesista 31/05/2018 

 

Como parte de la variable de estudio la violencia contra el grupo 

familiar se toma prestado el concepto de la ley N° 30364 que define a 

los integrantes del grupo familiar conformado por: Parejas, ex parejas, 

hijos en común, ascendientes, descendientes, parientes colaterales, 

parientes colaterales afines, padrastros, madrastras y aquellos que 

comparten el mismo techo; dentro de este estudio para no confundir la 

violencia que se efectúa hacia los integrantes del grupo familiar y hacia 

la mujer se ha marcado una diferencia, separando las dos primeras 

categorías como son: parejas y ex parejas, en ese sentido se realiza la 

pregunta respecto a que sí la víctima es parte del grupo familiar, que 

dentro de los 30 expedientes analizados se encontró que con una 

frecuencia relativa de 5, las víctimas eran parte del grupo familiar, en 

su mayoría ubicados en la categoría de descendientes, menores de 

edad pues la violencia que se generaba en su hogar por el uso de redes 

sociales en la mayoría de los relatos presentes se hizo de forma 

indirecta, pues la violencia en agravio de sus progenitores les afecto de 

manera colateral. 
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14.  ¿Cómo integrante del grupo familia la víctima es…? 

Tabla N° 20 

Respuestas  Frecuencia Porcentaje 

Descendientes (hijos) 5 16.7 

La víctima no es integrante del 
grupo familiar 

25 83.3 

Total 30 100.0 
           Elaboración: Tesista 31/05/2018 

  

 Para un mayor entendimiento respecto a la violencia que se 

ejerce en contra de la mujer y contra los integrantes del grupo familiar, 

se ha considerado hacer diferencias, en ese sentido los integrantes del 

grupo familiar para este estudio son considerados los ascendientes, 

descendientes y los parientes colaterales; de los 30 expedientes 

analizados con una frecuencia relativa de 5 se aprecia que las víctimas 

de violencia son los ascendientes (hijos) de las personas involucradas 

en situaciones de violencia por el uso de redes sociales, esta tabla 

guarda relación con las tablas 18 y 19, al afirmarse que las víctimas 

son menores de edad y al determinarse que a la vez son miembros del 

grupo familiar finalmente se concluye que son descendientes. 
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15.  ¿La víctima es parte de una relación amorosa?  

Tabla N° 21 

Respuesta Frecuencia Porcentaje 

Si 27 90.0 

No 3 10.0 

Total 30 100.0 
                                   Elaboración: Tesista 31/05/2018 

 

La frecuencia relativa en la que las victimas por violencia familiar 

y contra la mujer son parte de una relación amorosa es de 27 sobre los 

30 casos analizados representando un porcentaje del 90.0% es decir, 

de los casos analizados en su mayoría la violencia se ha dado por que 

las victimas mantenían o mantienen algún tipo de relación amorosa con 

el agresor, de los 30 casos analizados solo 3 son los casos en donde 

la víctima no ha sido parte de una relación amorosa.  

16.  ¿Qué condición tenía la victima dentro de la relación amorosa? 

 

Tabla N° 22 

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

Enamorado 
(a) 00 0.0 

Novio(a) 00 0.0 

Conviviente 14 53.8 

Cónyuge 00 0.0 

Ex pareja 
sentimental 

12 46.2 

Total 30 100.0 
                                   Elaboración: Tesista 31/05/2018 

 Al decirse condición se hace referencia a los diferentes tipos de 

relación conocidos que puede tener una persona con otra, con fines 

amicales, amorosos, entre ellos destacan varias categorías como: 

enamorados, novios, convivientes, cónyuges, ex parejas 

sentimentales, dentro de esta última categoría se engloban las demás 

pudiendo ser definido como toda persona que haya concluido su 
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relación amorosa y amical con la otra persona; de acuerdo a la tabla se 

aprecia que del estudio de 30 casos con una frecuencia de 14 veces 

aparece que la violencia por el uso de redes sociales ha sido cometido 

por convivientes, en su mayoría varones, como es de verse en tablas 

anteriores, asimismo con una frecuencia de 12 este tipo de violencia 

por el uso de redes sociales ha sido cometido por ex parejas 

sentimentales del análisis de los expedientes en el relato que motivó la 

denuncia se sabe que las ex parejas fueron alguna vez convivientes de 

hecho de las denunciantes. 

 

17.  ¿El juzgado otorgó medidas de protección a la víctima? 

 

Tabla N° 23 

Respuestas Frecuencia Porcentaje 

Si 26 80.0 

No 4 20.0 

Total 30 100.0 
                                  Elaboración: Tesista 31/05/2018 

  

 La frecuencia con la que el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco 

otorgó medidas de protección fue de 25 que representa el 80.0 y no 

otorgó a solo 6 casos que representan el 20.0, se hace una aclaración 

puesto que las denuncias recibidas por el Tercer Juzgado de Familia 

en materia de violencia familiar y contra la mujer no siempre son 

amparadas pues la carga de la prueba recae sobre el denunciante 

quien tiene el deber y la obligación de demostrar que los hechos que 

denuncia sean ciertos, para evitar de esta forma el abuso de derecho y 

causar perjuicios a los particulares que podrían ser procesados 

penalmente.  
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18.  ¿Cuáles fueron las medidas de protección otorgadas a favor de la 

víctima?  

Tabla N° 24 

Medidas de Protección Frecuencia Porcentaje 

Cese inmediato de todo tipo de violencia  24 80 

Impedimento de acercamiento con la victima 
10 33.3 

Prohibición de comunicación con la víctima (de todo tipo) 11 36.7 

Retiro del domicilio del agresor 1 3.3 

Prohibición del derecho de tenencia de armas de fuego al agresor 0 0 

Inventario sobre los bienes del agresor 0 0 

Otras medidas innovativas  0 0 

Total de medidas otorgadas  46 - 
           Elaboración: Tesista 31/05/2018 

 En esta tabla se analizó las medidas de protección otorgadas por el 

Tercer Juzgado de Familia a las víctimas de violencia por el uso de redes 

sociales, las medidas de protección que con mayor frecuencia se otorgaron 

fueron la de prohibición de comunicación con la victima de todo tipo, medida 

que se dicta a favor de la víctima al haberse verificado que la violencia en su 

contra se ejerce por algún medio o tipo de comunicación. 

 Seguido, del cese inmediato de todo tipo de violencia, que es una 

medida de protección genérica con el cual se busca en el momento que el 

agresor cesa y desista inmediatamente de ejercer actos de violencia en contra 

de la víctima bajo apercibimiento de ser denunciado por resistencia a la 

autoridad. 

 El impedimento de acercamiento hacia la víctima se ha considerado el 

relato de la víctima, esta medida de protección ha sido otorgada a razón de 

que entre el agresor y la víctima no habitan el mismo lecho o ha culminado su 

relación amorosa razón suficiente como para evitar que el agresor pueda 

acceder y vulnerar la integridad física del denunciante. 

 El retiro del domicilio del agresor de acuerdo a la tabla tiene una 

frecuencia relativa mínima pues solo se advirtió un caso (1) en el que se aplicó 

dicha medida, esta medida de protección se dictan en conjunto para poder 



66 
 

cautelar de mejor forma el derecho de las víctimas y evitar la repetición de 

posibles episodios de violencia en su contra. 

19.  En el supuesto de que el Tercer Juzgado no otorgara medidas de 

protección a favor de la víctima ¿Cuál fue el motivo?   

 

Tabla N° 25 

No se otorgaron medidas de protección por: Frecuencia Porcentaje 

a) Falta e insuficiencia de medios 
probatorios 

3 10.00 

b) Falta de interés en el denunciante para 
mantener la denuncia 

3 10.00 

c) Los hechos que denuncia no son 
congruentes con los medios probatorios 

2 6.67 

d) El hecho no constituye ningún tipo de 
violencia 

0 0.00 

 Elaboración: Tesista 31/05/2018 

 

 No todas las denuncias por violencia familiar y contra la mujer son 

amparadas y las pseudo victimas protegidas a través de medidas de 

protección, existen casos en los cuales se realiza la denuncia y al momento 

de probar a través de los instrumentos (protocolo de pericia psicológica, 

examen médico legal) las personas no acuden a realizárselas, dentro del 

estudio y análisis de los 30 expedientes se apreciaron que a 3 casos no se 

otorgaron medidas de protección a favor del denunciante, lo cual concuerda 

con la presente tabla ya que una de las razones por las que no se otorgaron 

medidas de protección fueron 3 para aquella donde existía insuficiencia de 

medios probatorios, es decir la presunta víctima acudió  a realizar la denuncia, 

pero que al momento de practicársele los instrumentos, estos determinaron 

que la denunciante no es víctima alguna de violencia. 

 Cuando se dice que los hechos de la denuncia no son congruentes con 

los medios probatorios hace mención a que la denuncia efectuada por la 

persona quien se siente víctima de violencia en su contra no tiene como probar 

que los hechos que denuncia sean ciertos, al no ser comprobados por los 

instrumentos, el juzgador no puede amparar la denuncia, y se concluye no 

otorgando medidas de protección, esto a veces genera un sentimiento de 

desconcierto y desprotección al denunciante, sin embargo bajo el amparo de 
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la ley 30364, los procesos de familia son remitidos al Ministerio Público quien 

se encarga de efectuar diligencias más profundas en el caso que se adviertan 

cambios de parte del denunciante. 

 

4.1.2. Resultados de la entrevista  

 Como se mencionó en el capítulo III, se ha utilizado para recolectar 

datos la técnica directa a través del instrumento de la entrevista realizada al 

personal jurisdiccional que formó parte del Tercer Juzgado de Familia de 

Huánuco, el periodo en que se realizó el estudio, estos son los resultados: 

 Para la Dra. Roció Fernández Yábar, jueza provisional del Tercer 

Juzgado de Familia de Huánuco, a la fecha Jueza Titular del Juzgado de Paz 

Letrado Laboral en la ciudad de Huánuco, al ser preguntada: 

 ¿Por qué cree que el uso de redes sociales es factor prevalente en 

el incremento de los procesos de violencia familiar y contra la mujer ley 

30364 en el tercer juzgado de familia de Huánuco 2017?  

 Respondió: No, constituye un factor prevalente porque el porcentaje de 

violencia familiar y contra las mujeres por este medio es reducido, ya que la 

violencia familiar se produce en forma directa, es decir en contacto físico 

directo, sin necesidad del uso de redes sociales. 

 ¿De qué manera influye el uso de redes sociales como causante 

de violencia familiar y contra la mujer en el tercer juzgado de familia de 

Huánuco 2017?  

 Respondió: El uso de redes sociales cada día se ha incrementado en 

nuestro país a nivel global, es por ello que se avizora una influencia mayor del 

uso de estas redes como causante de la violencia ya que por medio de las 

redes se han conocido casos como violencia contra los niños y mujeres que 

ha permitido en algunos casos identificar y sancionar al autor. 

  

 ¿Cuáles son las acciones del tercer juzgado de familia de Huánuco 

2017 frente a la violencia familiar y contra la mujer por el uso de redes 

sociales?  

 Respondió: El Tercer Juzgado de Familia viene dictando las medidas 

de protección inmediatos a la víctima y en algunos casos se ha dado soporte 

material y psicológico a las víctimas. 
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El nivel de violencia producido por el uso de redes sociales es mínimo aun en 

nuestro medio. 

 ¿Cuáles son las propuestas normativas, fácticas y jurídicas para 

contrarrestar la violencia familiar y contra la mujer por el uso de redes 

sociales en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco 2017? 

 Respondió: Debe modificarse el tipo de medios de protección, debiendo 

ser más contundentes que no quede como un simple saludo a la bandera. 

 Deben propiciarse casas albergues para las víctimas de violencia 

familiar. 

 Debe restringirse el uso de las redes sociales a los niños.   

  

 Comentario o aporte al tema: El tema es inédito y merece un 

tratamiento especial, porque siendo un porcentaje mínimo la causa de la 

violencia familiar por el uso de redes sociales, se avizora una mayor 

propalación de la violencia familiar por este medio, dado al incremento 

incesante de su uso. 

 

 Discusión del resultado de la entrevista: Para la magistrada el uso 

de redes sociales no es un factor prevalente en el incremento de la violencia 

en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco, debido a que esto ocurre pero 

que su frecuencia es mínima, para la magistrada con mayor frecuencia se da 

la violencia de forma directa, sin embargo, la violencia por el uso de redes 

sociales se vale de una plataforma digital para hacer concreta la violencia que 

puede ser psicológica como se ha visto del estudio y análisis de expedientes 

donde en 26 de los 30 casos analizados la denuncia se formula a razón de 

daño psicológico el cual es comparable al daño físico, incluso mucho peor ya 

que el daño psicológico pues necesita de tratamiento, de lo contrario la 

persona experimenta todo tipo de sensaciones desagradables que merman 

su integridad física, es un mal reconocido incluso por la Organización Mundial 

de la Salud; asimismo la magistrada reconoce que este tipo de violencias va 

incrementándose por el uso incesante de nuevas tecnologías y por la 

necesidad de la población a estar conectados y comunicados, esto además 

de que aprecia que hasta la fecha no tiene un tratamiento especial; opinión 

con la que se concuerda debido a que si bien es cierto existe ahora una norma 
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de tipo penal de delitos informáticos pero que no menciona el tipo de violencia 

generado en redes sociales, o sus variantes como el CHILDGROOMING, el 

SEXTING o el CIBER ACOSO. 

 

 Para, la secretaria judicial Dra. Yanet Cordero, actual secretaria 

especializada en procesos civiles y tutelares del Tercer Juzgado de Familia 

de Huánuco al ser preguntada con las siguientes interrogantes dijo: 

 ¿Por qué cree que el uso de redes sociales es factor prevalente en 

el incremento de los procesos de violencia familiar y contra la mujer ley 

30364 en el tercer juzgado de familia de Huánuco 2017? 

 Respondió: Porque a través de las redes sociales tales como 

Facebook, se puede captar a posibles víctimas, sobre todo a mujeres y con 

mayor implicancia en menores de edad, ya que por su vulnerabilidad son 

presas fáciles de ser captadas por los agresores sobre todo para cometer 

delitos y también para ser posibles parejas de sus captores y luego víctimas 

de violencia familiar.   

 ¿De qué manera influye el uso de redes sociales como causante 

de violencia familiar y contra la mujer en el tercer juzgado de familia de 

Huánuco 2017? 

 Respondió: El uso de las redes sociales influye sobre todo para conocer 

o encontrar pareja y luego de ello cuando empieza la convivencia, después 

de haberse conocido físicamente y no coincidir mucho en el trato, las mujeres 

pueden ser fácilmente ser víctimas de violencia familiar.  

 ¿Cuáles son las acciones del tercer juzgado de familia de Huánuco 

2017 frente a la violencia familiar y contra la mujer por el uso de redes 

sociales?  

 Respondió: En las medidas de protección que brinda el Tercer Juzgado 

de Familia, se tienen entre otros la prohibición de comunicación sea por redes 

sociales, mensajes de texto, llamadas telefónicas, etc. a fin de que el agresor 

no pueda acercarse a la víctima. 

  

¿Cuáles son las propuestas normativas, fácticas y jurídicas para 

contrarrestar la violencia familiar y contra la mujer por el uso de redes 

sociales en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco 2017? 
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 Respondió: Como propuesta normativa no hay que agregar, por cuanto 

ya está dado en dado en la norma (Ley 30364) las medidas de protección que 

puede dar el magistrado siendo el criterio de este según los casos brindar las 

medidas de protección, tales como la prohibición de comunicación a través de 

redes sociales. 

 Comentario u aporte al tema: Las personas que utilizan las redes 

sociales con fines de conocer a otras personas (sea para amistad u otro fin) 

son los que deben de tener mucho cuidado y analizar bien los comentarios, la 

información que se proporciona, etc. 

 

   Discusión del resultado de la entrevista: Para la secretaria judicial la 

violencia de tipo sexual es mucho más alarmante, pues a través de los medios 

de redes sociales podrían captarse menores de edad, considera además que 

la población en general utiliza este tipo de redes sociales para encontrar 

pareja y que por la falta de contacto humano no logra conocerse a la otra 

persona y que al final esto desencadena conflictos interpersonales como la 

violencia, considera que no debe agregarse más normas ya que existen en la 

actualidad  y que como medida frente a la violencia por el uso de redes 

sociales existe la imposibilidad de comunicación que dicta el juzgado hacia el 

agresor, por último que son las personas quienes utilizan las redes sociales 

quienes deberían de tener un mayor control; al respecto se menciona que las 

normas no deben ser estáticas debido a que la sociedad cambia con el tiempo, 

adopta nuevos usos y costumbres como son el de encontrar pareja 

sentimental en línea, por lo tanto las normas deben ser flexibles e ir de acorde 

con los cambios. 

 

Para la secretaria judicial Dra. Yuri Tantaleón Chávez, al ser 

interrogada respecto al ¿Por qué cree que el uso de redes sociales es 

factor prevalente en el incremento de los procesos de violencia familiar 

y contra la mujer ley 30364 en el tercer juzgado de familia de Huánuco 

2017?  

 Respondió: En la experiencia persona en este juzgado de familia no he 

observado mayor relevancia del incremento de los casos de violencia familiar 
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a causa de las redes sociales, de los casos en general han tratado el tema 

conforme se expone en la hipótesis del presente trabajo. 

 ¿De qué manera influye el uso de redes sociales como causante 

de violencia familiar y contra la mujer en el tercer juzgado de familia de 

Huánuco2017? 

 Respondió: No considero causa de la violencia familiar a consecuencia 

del uso de redes sociales. 

 ¿Cuáles son las acciones del tercer juzgado de familia de Huánuco 

2017 frente a la violencia familiar y contra la mujer por el uso de redes 

sociales?  

 Respondió: Actualmente se evita únicamente el contacto vía redes 

sociales entre el agredido y el agresor como medida de protección. 

 ¿Cuáles son las propuestas normativas, fácticas y jurídicas para 

contrarrestar la violencia familiar y contra la mujer por el uso de redes 

sociales en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco 2017? 

 Respondió: Más que una implementación de normas que terminan 

siendo armas de doble filo, son temas que deben tratarse con profesionales a 

los más pequeños. 

 Comentario o aporte al tema: La violencia familiar, sea contra la mujer 

o el varón, más que generarse vía redes sociales son canalizadas a través de 

medios electrónicos, lo que se debe evitar son los ciber ataques en redes 

sociales que pueden afectar la psicología del agraviado. 

 Discusión del resultado de la entrevista: Al respecto se opina que la 

secretaria en mención no considera que el uso de redes sociales sea un factor 

prevalente en el aumento de violencia familiar y contra la mujer en el Tercer 

Juzgado de Familia de Huánuco, que en la actualidad el juzgado atiende los 

pocos casos de violencia por el uso de redes sociales impidiendo la 

comunicación entre víctima y agresor, que no está de acuerdo con el exceso 

de regulación pues teme se abuse de él, considera que deben de evitarse los 

ataques por este medio; hasta el momento los asistentes jurisdiccionales del 

tercer juzgado y el magistrado coinciden en que el uso de redes sociales no 

es un factor prevalente en el incremento de la violencia familiar y contra la 

mujer, pero que este de todas formas ocurre y que el juzgado solo otorga 

como medida de protección la imposibilidad de comunicación, al respecto se 
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opina que esta medida es insuficiente y hasta a veces como parafraseando a 

la Dra. Rocío Fernández Yábar “un saludo a la bandera” debido a que la 

competencia si podría llamarse del juez se limita bastante, ya que el estado 

no tiene un convenio con la plataforma o redes sociales como es el caso de 

Facebook, en el cual se ejecute de sobremanera una orden de imposibilidad 

de comunicación, además quien vela para que esta medida de protección se 

cumpla es la PNP quien carece al menos en la ciudad de Huánuco de personal 

que pueda hacer y realizar un seguimiento detallado a la red social de una 

persona, además de son las mismas personas quienes deban regular este 

aspecto, limitando todo tipo de comunicación con el agresor, para ello las 

redes sociales implementaron mecanismos de bloqueo.  

 

Finalmente, y no menos importante se tiene la entrevista realizada al asistente 

judicial, al Dr. Eloy Soto Morales especialista en temas de violencia familiar 

quien opinó al respecto: 

 

¿Por qué cree que el uso de redes sociales es factor prevalente en el 

incremento de los procesos de violencia familiar y contra la mujer ley 

30364 en el tercer juzgado de familia de Huánuco 2017?  

 Respondió: Actualmente la persona en general suele usar teléfonos 

celulares, los cuales cuentan con aplicativos de redes sociales (Facebook, 

Instamgram, WhatsApp); el uso de estas redes genera discordia, dado que las 

personas mantienen conversaciones con otras personas, muchas veces 

usando símbolos (emoticones) los cuales generan celos, en la otra persona 

(pareja)  

 ¿De qué manera influye el uso de redes sociales como causante 

de violencia familiar y contra la mujer en el tercer juzgado de familia de 

Huánuco2017? 

 Respondió: Genera discordia entre las parejas generalmente porque 

sienten celos, dado a que se suele conversar con un grupo determinado de 

personas. Aunado a ello, se suelen intercambiar imágenes, videos, etc. 

muchos de los cuales no son bien recibidos por la otra persona. 
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 ¿Cuáles son las acciones del tercer juzgado de familia de Huánuco 

2017 frente a la violencia familiar y contra la mujer por el uso de redes 

sociales?  

 Respondió: En general se brindan medidas de protección, siendo una 

de ellas el impedimento de comunicación por cualquier medio digital, 

telefónico, lo cual incluye el uso de redes sociales. 

¿Cuáles son las propuestas normativas, fácticas y jurídicas para 

contrarrestar la violencia familiar y contra la mujer por el uso de redes 

sociales en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco 2017? 

 Respondió: Incorporar a las normas (Ley 30364) un precepto normativo 

que sirva para controlar, monitorear y supervisar el impedimento de 

comunicación de la agraviada con su agresor. 

 Comentario o aporte al tema: En la actualidad el tema cobra 

relevancia dado a que vivimos en la era digital, cuyo alcance es instantáneo y 

de fácil acceso, dado a que no existen restricciones para poder hacer uso de 

las redes sociales. Además, de ellos no existe un control sobre dichos medios, 

aunado a que tampoco existe el interés legislativo de querer frenar esta 

avalancha con un proyecto normativo, el cual debe integrar el compromiso de 

las grandes empresas de telefonía móvil (claro, movistar, entel, bitel, etc.) 

 

Discusión del resultado de la entrevista: Para el asistente judicial, el uso 

de redes sociales dentro de una relación amorosa genera discordia debido a 

los celos que se pueden generar por una de las partes, la falta de 

comunicación y el uso de un lenguaje gestual a través de los “emojis”, que son 

ideogramas o una especie de caracteres especiales utilizados ampliamente 

en mensajes electrónicos, también comparte la idea de que el tercer juzgado 

de familia otorga medidas de protección frente a la violencia que puede 

generarse por el uso de redes sociales, como el impedimento de 

comunicación del agresor hacia la víctima, sin embargo también comparte la 

idea de que esta medida a pesar de ser otorgada a favor de la víctima no 

estaría cautelada ni regulada, ya que como se mencionó anteriormente la 

responsabilidad de hacer prevalecer dicha medida recae sobre la PNP, el 

asistente judicial argumenta que a la Ley 30364 (actual ley contra la violencia 

familiar y la mujer) debe de incorporarse un precepto normativo que controlar, 
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monitorear y supervise el otorgamiento de la medida de protección 

específicamente aquella que imposibilita la comunicación. 

 

4.2. Contrastación de Hipótesis y Prueba de Hipótesis (dependiendo de la 

investigación) 

  

 4.2.1. Contrastación de Hipótesis General y Nula. 

En el presente estudio la hipótesis general y nula han sido planteadas 

de la siguiente manera: 

 

Hi: “El uso de redes sociales es factor prevalente en los procesos 

de violencia familiar y contra la mujer ley 30364 en el tercer juzgado de 

familia de Huánuco 2017, porque existe un incremento del acceso de 

la población a nuevas tecnologías de información y comunicación”. 

 

 Ho: “El uso de redes sociales no es factor prevalente en los 

procesos de violencia familiar y contra la mujer ley 30364 en el tercer 

juzgado de familia de Huánuco 2017, porque no existe un incremento 

del acceso de la población a nuevas tecnologías de información y 

comunicación”. 

  

Variables: 

 Variable Independiente 

 Redes Sociales 

 Variable Dependiente 

 Violencia familiar y contra la mujer 

 

4.2.2. Nivel de Significancia  

Wiersma y Jurs ofrecen una explicación sencilla del concepto, 

en la cual nos basaremos para analizar su significado. La probabilidad 

de que un evento ocurra oscila entre (0) y uno (1), donde cero implica 

la posibilidad de ocurrencia y uno la certeza de que el fenómeno ocurra 

(como se citó en Hernández Sampieri, Fernández Collado, & 

Baptista Lucio, 2014) 
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Se denota por la letra griega alfa y para la mayoría de los 

propósitos, se suele establecer en 0.05 en porcentaje 5% y se 

considera significativo a todo valor p-valor que se encuentre por debajo 

de este nivel, se considera altamente significativo cuando el p-valor es 

menor a 0.01 en porcentaje 1%. 

 

Por lo tanto: 

Nivel de significancia: 

(α) = 0,05 (5%) 

 

Nivel de confianza: 

(Y) = 0,95 (95%) 

 

4.2.3. Elección estadística de la prueba 

  Ya que se desea medir el grado de correlación entre las 

variables no Perimétricas, se utilizará el coeficiente de correlación de 

Spearman. 

  

  

 

   

 Para la elaboración de la presente tabla se ha utilizado las preguntas 

03, 04, 06 y 09 del instrumento de fichas de análisis de expedientes al 

haberse advertido las variables de estudio que son relevantes para la 

contrastación de la hipótesis  

 

 

 

 

 

 

Tabla N° 26 
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Fuente: elaboración tesista 

 

4.2.4. Lectura del P- Valor  

 

P= 0.000 (el P valor es la magnitud del error) 

Por lo tanto: 

P < α 

0.0 < 0.05 

 

4.2.5. Toma de la decisión  

P- Valor 

Como: P< α, es decir; 0.000 < 0.05 se acepta la hipótesis general, al 

5% de significancia estadística, rechazándose la hipótesis nula. 

Interpretación del valor de “rho” 

a) De 0.00 a 0.19: Muy baja correlación.  

b) De 0.20 a 0.39: Baja correlación.  

c) De 0.40 a 0.59: Moderada correlación. 

d) De 0.60 a 0.79: Buena correlación. 

e) De 0.80 a 1.00: Muy buena correlación   

 

Como rho = 0.80 a 1.00; es decir, la correlación y la influencia entre las 

variables de estudio es Muy buena. 

 

¿La víctima tiene 

algún dispositivo que 

le permita entrar a 

internet?

¿La víctima es 

usuario de las 

redes sociales?

¿La víctima es 

mujer?

¿La víctima es integrante 

del grupo familiar?

Coeficiente de 

correlación 

1.000 1.000 1.000 0.577

Sig. (bilateral) 0.423

N 30 30 30 28

Coeficiente de 

correlación 

0.000

Sig. (bilateral) 1.000

N 28 30 30 4

Coeficiente de 

correlación 

1.000 1.000 1.000 0.236

Sig. (bilateral) 0.764

N 28 30 30 30

Coeficiente de 

correlación 

,083 ,083 ,083 1.000

Sig. (bilateral) ,663 ,663 ,663

N 30 30 30 30

Correlaciones

Rho de 

Spearman

Variable 

Independiente 

Redes 

Sociales

Variable 

Dependiente 

Violencia 

Familiar y 

contra la 

mujer
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Por lo tanto; se concluye que: El uso de redes sociales es factor 

prevalente en los procesos de violencia familiar y contra la mujer ley 

30364 en el tercer juzgado de familia de Huánuco 2017, porque existe 

un incremento del acceso de la población a nuevas tecnologías de 

información y comunicación.  

 

4.2.6. Contrastación de las hipótesis específicas. 

 

En la presente investigación se ha considerado además de la hipótesis 

general, hipótesis específicas las cuales derivan de la hipótesis 

general, y tratan de concretizar lo propuesto por la hipótesis general 

haciendo orientaciones explicitas concebidas a resolver las incógnitas 

de la investigación, en ese sentido se plantearon las siguientes 

hipótesis específicas: 

 

A. El uso de redes sociales como causante de violencia familiar y 

contra la mujer ley 30364 influye de manera negativa en el tercer 

juzgado de familia porque incrementaría la carga procesal. 

 

B. Las acciones del tercer juzgado de familia de Huánuco frente a 

la violencia familiar y contra la mujer ley 30364 por el uso de las 

redes sociales son dictar medidas de protección a favor de las 

víctimas de violencia lo que resulta insuficiente e ineficaz para 

contrarrestar la violencia familiar y contra la mujer.  

 

C. Las propuestas fácticas y jurídicas serían dictar medidas de 

protección innovadoras que evitarían que el agresor se 

comunique con la víctima de violencia a través de las redes 

sociales tales como la prohibición de comunicación de la 

dirección IP, MAC con el agraviado. 

 

 Para poder contrastar las hipótesis específicas planteadas, se 

contó con la asistencia de la técnica directa, como la entrevista 

estructurada y dirigida hacia los operadores judiciales del Tercer 
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Juzgado de Familia de la ciudad de Huánuco; asimismo, se codificaron 

sus respuestas de forma cuantitativa para poder medir el grado de 

correlación entre las variables no perimétricas, se utilizará el coeficiente 

de correlación de Spearman, tal y como se vio y comprobó en 

anterioridad.  

 

 

 

Tabla N° 27 

 

 Fuente: elaboración tesista 

 

4.2.7. Lectura del P- Valor  

 

P= 0.000 (el P valor es la magnitud del error) 

Por lo tanto: 

P < α 

1.0 < 0.05 

 

¿De qué manera 

influye el uso de 

redes sociales 

como causante de 

violencia familiar y 

contra la mujer en 

el tercer juzgado de 

familia de Huánuco 

2017?

¿Cuáles son las 

acciones del tercer 

juzgado de familia de 

Huánuco 2017 frente 

a la violencia familiar 

y contra la mujer por 

el uso de redes 

sociales?

¿Cuáles son las 

propuestas normativas, 

fácticas y jurídicas para 

contrarrestar la violencia 

familiar y contra la mujer por 

el uso de redes sociales en 

el Tercer Juzgado de 

Familia de Huánuco 2017?

Coeficiente de 

correlación 

-0.577 -0.544 0.577

Sig. (bilateral) 0.423 0.456 0.423

N 4 4 4

Coeficiente de 

correlación 

1.000 0.236 0.000

Sig. (bilateral) 0.764 1.000

N 4 4 4

Coeficiente de 

correlación 

0.236 1.000 0.236

Sig. (bilateral) 0.764 0.764

N 4 4 4

Coeficiente de 

correlación 

0.000 0.236 1.000

Sig. (bilateral) 1.000 0.764

N 4 4 4

Correlaciones

Rho de 

Spearman

Variable 

Independiente 

Redes 

Sociales

Variable 

Dependiente 

Violencia 

Familiar y 

contra la 

mujer
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 En la presente tabla N° 27, se aprecia que existen 03 preguntas, 

distribuidas en 03 columnas, que guardan relación con el planteamiento 

de las hipótesis específicas.  

La primera columna el valor de P es > α por lo tanto 1.0 > 0.05 

 La segunda columna el valor de P es < α por lo tanto 1.0 < 0.05 

 La tercera columna el valor de P es < α por lo tanto 1.0 < 0.05 

 

4.2.8. Toma de la decisión  

P- Valor 

 Para la primera hipótesis específica ubicada en la primera 

columna, y tomada en cuenta como parte del instrumento de la 

entrevista; en base a lo afirmado por los entrevistados se tiene que: 

  P > α, es decir; 0.000 > 0.05. Por lo tanto, se rechaza la hipótesis 

al proponerse que: “El uso de redes sociales como causante de 

violencia familiar y contra la mujer ley 30364 influye de manera negativa 

en el tercer juzgado de familia porque incrementaría la carga procesal”. 

Debido a que se considera, según el resultado que el uso de redes 

sociales no influye de manera negativa al no incrementar la carga 

procesal en el Tercer Juzgado de Familia; al ser ínfimos los casos que 

se presentan por este hecho, en comparación con otros casos de 

violencia familiar, como los celos, el alcohol, etc. 

 Para la segunda hipótesis especifica ubicada en la segunda 

columna y tomada en cuenta como parte del instrumento de la 

entrevista, en base a lo afirmado por los entrevistados se tiene que:  

 P < α, es decir; 0.000 < 0.05. Se acepta la hipótesis especifica 

haberse propuesto que: “Las acciones del tercer juzgado de familia de 

Huánuco frente a la violencia familiar y contra la mujer ley 30364 por el 

uso de las redes sociales son dictar medidas de protección a favor de 

las víctimas de violencia lo que resulta insuficiente e ineficaz para 

contrarrestar la violencia familiar y contra la mujer”, los entrevistados 

afirman que el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco, otorga medidas 

de protección a favor de las víctimas, pero que en cierta forma no 

resultan ser eficaces frente a este tipo de violencia; solo una de las 

entrevistadas dijo que las medidas de protección a favor de las víctimas 
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era eficaz en relación a la medida de protección de impedimento de 

comunicación del agresor hacia la víctima.  

 Para la tercera hipótesis especifica ubicada en la tercera 

columna y tomada en cuenta como parte del instrumento de la 

entrevista, en base a lo afirmado por los entrevistados se tiene que: 

  P < α, es decir; 0.000 < 0.05. Se acepta la hipótesis especifica 

al haberse planteado que: “Las propuestas fácticas y jurídicas serían 

dictar medidas de protección innovadoras que evitarían que el agresor 

se comunique con la víctima de violencia a través de las redes sociales 

tales como la prohibición de comunicación de la dirección IP, MAC con 

el agraviado”. Para la mayoría de los entrevistados la actual ley N° 

30364 debe considerar un cambio respecto a la violencia que se genera 

por el uso de redes sociales tanto en agravio de la mujer como hacia 

los integrantes del grupo familiar, monitorear y ofrecer una acción 

rápida y que no se legisle en vano. 

 

 Se ha rechazado una hipótesis específica al afirmarse que “El 

uso de redes sociales como causante de violencia familiar y contra la 

mujer ley 30364 influye de manera negativa en el tercer juzgado de 

familia porque incrementaría la carga procesal”. Ya que se considera 

que no influye en la carga procesal del juzgado al ser ínfimos los casos 

que se presentan por este hecho, en comparación con otros casos de 

violencia familiar.  

 Como: P> α, es decir; 0.000 > 0.05 se rechaza solo una de las 

hipótesis específicas, al 5% de significancia estadística. 

 

Interpretación del valor de “rho”  

a) De 0.00 a 0.19: Muy baja correlación.  

b) De 0.20 a 0.39: Baja correlación.  

c) De 0.40 a 0.59: Moderada correlación. 

d) De 0.60 a 0.79: Buena correlación. 

e) De 0.80 a 1.00: Muy buena correlación   
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 En cuanto a las demás hipótesis específicas son aceptadas ya 

que: P< α, es decir; 0.000 < 0.05 se aceptan las hipótesis específicas, 

al 5% de significancia estadística. 

 

Interpretación del valor de “rho”  

a) De 0.00 a 0.19: Muy baja correlación.  

b) De 0.20 a 0.39: Baja correlación.  

c) De 0.40 a 0.59: Moderada correlación. 

d) De 0.60 a 0.79: Buena correlación. 

e) De 0.80 a 1.00: Muy buena correlación   

 

Como rho = 0.60 a 0.79; es decir, la correlación y la influencia entre las 

variables de estudio es buena. 

 

Por lo tanto; se concluye: 

  

 Las acciones del tercer juzgado de familia de Huánuco frente a la 

violencia familiar y contra la mujer ley 30364 por el uso de las redes 

sociales son dictar medidas de protección a favor de las víctimas 

de violencia lo que resulta insuficiente e ineficaz para contrarrestar 

la violencia familiar y contra la mujer.  

 

 Las propuestas fácticas y jurídicas serían dictar medidas de 

protección innovadoras que evitarían que el agresor se comunique 

con la víctima de violencia a través de las redes sociales tales como 

la prohibición de comunicación de la dirección IP, MAC con el 

agraviado. 
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5. CAPITULO V 

5. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

5.1. Presentar la contrastación de los resultados del trabajo de investigación. 

 

  En el capítulo anterior se hizo la prueba de “P” para contrastar la 

hipótesis general Hi: “El uso de redes sociales es factor prevalente en 

los procesos de violencia familiar y contra la mujer ley 30364 en el tercer 

juzgado de familia de Huánuco 2017, porque existe un incremento del 

acceso de la población a nuevas tecnologías de información y 

comunicación”.  Obteniéndose un resultado de aceptación de 1.00 como 

valor de P lo que significa que entre los resultados y la hipótesis existe 

“Muy buena correlación”; en otras palabras; del análisis de las 30 

unidades de estudio (expedientes) que conformaron la muestra no 

probabilística, de variante intencional a criterio del investigador se 

apreciaron que en todos los casos de violencia familiar y contra la mujer 

que se ha recepcionado en el Tercer Juzgado de Familia de Huánuco la 

fecha de enero a setiembre del 2017; el uso de redes sociales era factor 

prevalente en los procesos de violencia familiar y contra la mujer bajo la 

aplicación de la ley N° 30364 denominada “Ley para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo 

Familiar” al probarse que existe un incremento de este tipo de violencias 

debido al acceso de la población a nuevas tecnologías de información y 

comunicación; tal y como se estimaron los resultados obtenidos 

mediante las fichas de análisis de expedientes, como puede apreciarse 

en la pregunta N° 4.¿La víctima tiene algún dispositivo que le permita 

acceder a internet? Analizados los expedientes se llegó al resultado de 

que en 28 de los 30 casos analizados el 93.3 % de las víctimas tenían 

algún dispositivo que le permitía acceder a internet; de acuerdo a la 

pregunta N° 5 respecto a ¿Cuál es el dispositivo que utiliza la víctima 

para acceder a internet? Analizados los expedientes se llegó al resultado 

que, de 30 casos analizados, 26 víctimas habrían ingresado a internet a 

través de su celular inteligente “Smartphone” (86.7%); 03 víctimas 

habrían ingresado a internet a través de una computadora de sobremesa 
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(10%), y solo 1 a través de una cabina de internet (3.3), se puede afirmar 

que la población de la ciudad de Huánuco tiene acceso a tecnologías o 

dispositivos de comunicación para ingresar a internet, según el diario 

(Gestión 2018) La cantidad de Smartphones que ingresaron al Perú en 

los últimos cuatro años casi se ha triplicado. La cifra se expandiría hasta 

10 millones de Smartphones importados en el 2018, lo que elevaría la 

penetración promedio actual que alcanza a 4 de cada 10 consumidores 

peruanos, además teniéndose en cuenta que las redes sociales cumplen 

la función de comunicación para los individuos que las utilizan, estos a 

su vez se han hecho dependientes de estos, desfasando a las llamadas 

telefónicas, debido al costo de utilización por llamada frente al costo 

mensual de paquete de datos. Asimismo, podemos afirmar que este tipo 

de casos no solo se darían en personas con capacidad adquisitiva 

considerable, es decir el factor económico no importaría para cometerse 

la violencia a través del uso, por el uso de redes sociales, ya que estas 

ofrecen sus servicios de manera gratuita para que los usuarios en común 

las utilicen, para estar más comunicados y al tanto de sus amigos e 

incluso conocer nuevos. 

  Después de analizar los expedientes se descubrió que de los 30 

casos analizados 29 víctimas eran mujeres lo que arrojó un resultado 

contundente del 96.7%, esto no quiere decir que solo haya mujeres 

involucradas en este tipo de violencias, sino que el varón en esta 

situación y análisis se pudo encontrar que es víctima en solo (3.3) de los 

casos analizados.  

  De acuerdo a la ficha de análisis de expedientes, la red social 

más utilizada con más frecuencia por las víctimas, conforme a la 

pregunta N° 7 es Facebook (77) seguido de WhatsApp (9) y otras (2) 

esto podría deberse a la inmensa y global campaña de Facebook para 

publicitarse, tanto es así que algunos modelos de celular vienen con una 

tecla especializada para el ingreso automático a dicha aplicación, puesto 

a que es una red social para hacer amigos y conocidos para (Boyd & 

Ellison, 2008) las redes sociales como servicios basados en la web que 

permiten a los individuos construir un perfil público o semipúblico dentro 

de un sistema limitado, agregando a otros usuarios de una lista con los 
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cuales sea posible un tipo de conexión, una vez añadidos se puede 

cruzar información a través de los perfiles ya añadidos, incorporando a 

más usuarios que nos recomienda el sistema basado en nuestros gustos 

semejantes.   

  El tipo de violencia que se relaciona con el uso de redes sociales 

fue analizado y se descubrió en la pregunta número uno de la ficha de 

análisis de expedientes que el tipo de violencia que motivo la denuncia 

fue el psicológico con una frecuencia de 26 de los 30 casos analizados 

que representaron el 57,8%; esto se entiende que en primer orden 

aquellas personas que sufrieron de violencia por el uso de redes sociales 

vieron mermadas y violentadas sus capacidades psicológicas, esto 

puede deberse a las amenazas contra su integridad física por parte del 

agresor, o el ciber bullying a través de las mismas redes sociales, dentro 

de algunos de los casos analizados las víctimas narraron que la 

comunicación con los agresores era sumamente violenta en la cual les 

controlaban de sobremanera el hecho de con que usuarios se hablan, o 

porque pasaban tanto tiempo usando sus redes sociales, lo que 

generaba celos; por otro lado se tiene que con una frecuencia de 16 de 

los 30 casos analizados que representan el 35,6% se cometió en contra 

de las victimas la violencia de tipo físico, el cual aquí fue el resultado y 

concretización de las amenazas por parte del agresor hacia la víctima, 

finalmente en menor cuantía se tuvo la violencia de tipo sexual con una 

frecuencia de 2 de los 30 casos analizados (4,4%) este tipo de violencia 

sexual es definido de parte de la ley N° 30364, la violencia sexual, son 

acciones de naturaleza sexual que se cometen contra una persona sin 

su consentimiento o bajo coacción. Incluyen actos que no involucran 

penetración o contacto físico alguno. Asimismo, se consideran tales la 

exposición a material pornográfico y que vulneran el derecho de las 

personas a decidir voluntariamente acerca de su vida sexual o 

reproductiva, a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o 

intimidación. En este aspecto en la definición se tratan acerca de dos 

temas acerca de la exposición e material pornográfico de la persona 

(victima) sin su consentimiento, la amenaza para mantener relaciones 

sexuales o el atentado en contra de ellas, la definición se cree está 
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orientada hacia las personas que tienen un tipo de relación amorosa, de 

acuerdo a la ficha de análisis de expedientes, en la pregunta N° 15 se 

analizó sí las víctimas eran parte de una relación amorosa destacándose 

que con una frecuencia de 27 de 30 el 90.0 de mujeres eran parte de 

una relación amorosa; asimismo, se analizó la condición que tenían las 

mujeres afectadas por la violencia dentro de la relación amorosa 

(pregunta N° 16) siendo que de los 30 casos analizados 14 eran 

convivientes y la violencia había sido cometida por sus convivientes 

(varones) que representan el 53.8; seguido de cerca por 12 ex parejas 

sentimentales que representan el 46.2; lo cual indica que la violencia por 

el uso de redes sociales se da prioritariamente por mantener un tipo de 

relación amorosa en la cual los convivientes dentro de la relación y las 

ex parejas serían los principales perpetradores. 

 

  Ahora, frente a la violencia cometida se analizó respecto a sí el 

Tercer Juzgado de Familia de Huánuco otorgó medidas de protección a 

favor de las víctimas (pregunta N° 17 de la ficha de análisis de 

expediente) y se encontró que, de los 30 casos, 26 sí fueron amparados 

(80.0) y solo 4 no, la razón por la que no todos los casos fueron 

analizados también fue analizada encontrándose que las denunciantes 

de este tipo de violencia no tenían suficientes medios probatorios como 

para amparar su denuncia con una frecuencia de 3 que representa el 

10.00 (pregunta N° 19 de la ficha de análisis) la falta de interés de la 

denunciante en amparar su denuncia, como se mencionó al respecto en 

la tabla N° 25, algunas mujeres que son víctimas de violencia prefieren 

tratar de dar una nueva oportunidad a sus agresores, considerando que 

la denuncia efectuada en contra de ellos, fue un exabrupto pues temen 

que los lleven a la cárcel y que al final nadie las mantenga puesto que 

dependen económicamente del varón, situación que es aprovechada por 

estos para vulnerarlas, por lo tanto se estima que en algunas ocasiones 

son las victimas quien no desean seguir con el proceso, esto fue 

analizado también en la ficha de análisis de expedientes mediante la 

pregunta N° 19 y que puede observarse en el cuadro N° 25 con una 

frecuencia de 3 que representan el 10.00; por otro lado, respecto al tipo 
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de medidas de protección otorgadas por el Tercer Juzgado de Familia 

de Huánuco se tiene que la medida de protección con más frecuencia 

(24) otorgada a las víctimas fue la del “Cese inmediato de todo tipo de 

violencia”, seguido del impedimento de acercamiento que pudiera tener 

el agresor con la victima (10), así como la prohibición de comunicación 

con la victima (de todo tipo) con una frecuencia de 11 sobre 30 de los 

casos analizados; respecto al cumplimiento de las medidas de 

protección, el juzgado de familia con el apoyo de la Policía Nacional del 

Perú ejecuta dichas medidas, bajo el apercibimiento para el agresor de 

que en caso de desobediencia o resistencia ser denunciado por la vía 

penal, asimismo el proceso se remite hacia el ministerio público; como 

puede verse en la siguiente infografía de parte del Ministerio de la Mujer 

y Poblaciones Vulnerables.  
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Fuente: Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables  



  La responsabilidad de ejecución de las medidas cautelares y de 

protección que dicta el despacho judicial especializado en Familia 

recaen íntegramente en la Policía Nacional del Perú, pues ellos son los 

encargados de proteger a las personas con lo dispuesto por el Poder 

Judicial, el inconveniente que puede apreciarse es que las medidas de 

protección no son permanentes, sino que tienen un poder de vigencia o 

duración hasta que el superior jerárquico sea un juzgado penal lo 

resuelva a través de una sentencia o hasta que el Ministerio Público 

decida archivar el caso, en los supuestos que las denunciantes a quienes 

se amparó su derecho mediante medidas de protección y que fueran 

víctimas de violencia cometidas en su contra deberán de ejecutar 

inmediatamente lo dispuesto por el juez de familia, esto puede ser 

molesto para las victimas debido a que necesitan acudir de nuevo a las 

autoridades al no existir un tipo de control de parte del poder judicial o 

de la policía, debido a la escases de recursos humanos y por el gran 

número ingente de denuncias sobre violencia en contra de la mujer y los 

integrantes del grupo familiar; entonces las personas que son vulneradas 

nuevamente por violencia necesitan acudir de nuevo y manifestar el tipo 

de violencia y si esta ha persistido pese a los esfuerzos que realiza el 

Juzgado de Familia. 

  En el caso de prohibición de comunicación de todo tipo, que el 

juzgado de familia otorga en contra del agresor y a favor de la víctima se 

prohíben la comunicación escrita de todo tipo, sean a través de cartas, 

avisos, notas, por medios de comunicación oral como las llamadas 

telefónicas y se ha incluido a razón del cambio que demuestra la 

sociedad peruana y huanuqueña, la prohibición de comunicación por 

medios electrónicos como son las computadoras y los dispositivos 

electrónicos como los celulares inteligentes, luego se añadió la 

prohibición de comunicación por redes sociales, a razón del uso y de la 

frecuencia se incluyó la prohibición de comunicación por Facebook, 

WhatsApp, Instagram y otros, el problema radica en que dada la medida 

de protección no hay una forma específica de saber sí el agresor 
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mantuvo comunicación por estos medios con la víctima, en algunos 

casos en los que se observaron en los expedientes, las denunciantes en 

su mayoría mujeres como lo ha demostrado el estudio, acompañan a su 

segunda denuncia, los denominados “screen shots” que son pantallazos 

o tomas fotográficas de las conversaciones que mantenían con el 

agresor, pese a que el agresor tiene impedimento y prohibición, esto se 

da a razón de que por el uso de redes sociales la violencia puede seguir 

dándose, como amenazas de todo tipo, que pudieran llegar a 

concretarse, por este motivo hay cierta ineficacia de la medida de 

protección por prohibición de comunicación, se tiene en cuenta que las 

plataformas que ofertan estas redes sociales a los usuarios, 

consideraron estos hechos en sociedades más avanzadas 

tecnológicamente que el Perú, véase Japón que es un país que usa los 

celulares como una extensión más del cuerpo humano, se vieron casos 

terribles de stalking, ciberbullying que motivaron suicidios en personas 

que atravesaban periodos de baja autoestima, por esta razón algunos 

de los principales plataformas de redes sociales habilitaron cierto tipo de 

control para que los usuarios bloqueen a las personas que los afectan, 

asimismo, se han dado usos adecuados de las redes sociales, puestas 

estas no deberían de ser reguladas por el gobierno en este aspecto sino 

por el propio usuario, es decir se debe concientizar a la población que 

accede a las redes sociales acerca de los pros y contra de su utilización 

además de llevar relaciones sanas de pareja, evitando relaciones 

toxicas, donde exista violencia e incomprensión, además el estado debe 

pugnar por la educación de las niñas para que estas no dependan 

económicamente de los varones y no exista el riesgo de apañar los 

abusos y vejámenes que se comentan en su contra.  

   En ese sentido, debe de añadirse un control posterior a la 

emisión de medidas de protección hacia las víctimas y además 

enseñarles el correcto uso de las nuevas tecnologías de comunicación 

haciendo énfasis en su uso, además de enseñarles a bloquear a 

personas indeseables de su lista, evitando que se den nuevas 



90 
 

agresiones y, por último, las máximas de experiencia que tienen los 

jueces de familia deberían de aportar y modificar de estimarse 

conveniente la ley N° 30364 y su reglamento. 
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CONCLUSIONES 

1. En la presente investigación el instrumento encargado de efectuar la 

medición tuvo un nivel de significancia del 5% con un nivel de 

confianza del 95%, se utilizó la prueba estadística de rho, Spearman 

con la ayuda del programa Spss en su versión 25, para determinar la 

relación entre variables y su posibilidad de medirlas de forma 

cuantificable, este instrumento fue aplicado a la ficha de análisis de 

expedientes de la muestra poblacional de estudio conformada por 30 

expedientes provenientes del Tercer Juzgado de Familia de la ciudad 

de Huánuco, el periodo de enero a setiembre del 2017, teniéndose el 

resultado de: P = 0.000, (p < 0.05) y Rho 0.80 a 1.00; estos valores 

indican la existencia suficiente de evidencias estadísticas para 

aceptar la hipótesis general  de investigación y el valor de Rho de 

Spearman indica la existencia de una muy buena correlación entre 

las variables de estudio. 

Por lo tanto, al analizarse de que manera influye el uso de redes 

sociales es factor prevalente en los procesos de violencia familiar y 

contra la mujer ley 30364 en el tercer juzgado de familia de Huánuco 

2017, porque existe un incremento del acceso de la población a 

nuevas tecnologías de información y comunicación. 

2. Se concluye que las poblaciones urbanas en general pueden acceder 

a internet a través de dispositivos como celulares inteligentes, que 

esto se va incrementando de manera acelerada cada año; que no es 

necesario tener una condición económica pudiente como para 

adquirir dispositivos de esta índole, pues las empresas de 

telecomunicación en el Perú además del mercado de celulares 

usados aseguran a la población precios y equipos accesibles, las 

empresas de telecomunicaciones brindan además servicios de 

internet a precios accesibles y por ello crece la demanda. 

3.  Que, para los nativos digitales es necesario el uso de redes sociales 

pues se utilizan para comunicarse, mantener lazos amicales y 
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familiares con su entorno social, conocer personas y entablar 

relaciones románticas, las redes sociales son usadas para manifestar 

el pensamiento y cultura de los usuarios asimismo para compartir 

ideas, pensamientos y modos de vida, las redes sociales tienen como 

fin el de unir a las personas eliminando las barreras física, políticas y 

religiosas que se impuso a la humanidad. 

4. Los trabajadores judiciales, así como el magistrado del Tercer 

Juzgado de la ciudad de Huánuco, no consideran el uso de redes 

sociales como factor prevalente de violencia en contra de la mujer y 

de los integrantes del grupo familiar pues este no afectaría de manera 

negativa con el incremento de carga procesal, esto ha quedado 

demostrado a través de la medición de la hipótesis específica, por lo 

tanto se estima que este tipo de violencias es nuevo y que al no 

incrementar de manera significativa la carga procesal no es 

considerado un problema que deba ser atendido con urgencia, lo cual 

es contrario a lo que el investigador piensa, pues creo humildemente 

que como la sociedad avanza al paso que lo hace la tecnología las 

leyes de protección hacia las personas y usuarios de redes sociales 

quedan desprotegidas y que el mero hecho de incomunicarlas no 

resuelve el problema, pues debe hacerse un seguimiento del caso de 

lo contrario las amenazas podrían concretarse y las medidas de 

protección resultarían ineficaces. 

5. Los principales afectados en su mayoría por la violencia por el uso 

de redes sociales en este estudio fueron predominantemente 

mujeres que se encontraban en una relación siendo agredidas 

psicológica y físicamente por sus convivientes y ex parejas, se ha 

notado un escaso número de varones afectados, el principal factor 

de este tipo de violencias fueron los celos percibidos erróneamente 

por sus parejas sentimentales cuando las víctimas se encontraban 

hablando con otros usuarios, sean familiares o amigos. 

6. La red social más utilizada por las víctimas de violencia por el uso de 

redes sociales fue Facebook, esto puede deberse a que Facebook 
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tiene características de redes sociales extintas además de su fácil e 

intuitivo funcionamiento, además de ser la más promocionada por los 

medios de comunicación, al día de hoy Facebook es una corporación 

que se ha hecho con la propiedad de WhatsApp una red social de 

mensajería hibrida; otra de las redes sociales más utilizadas y 

apreciadas en la presente investigación.. 

7. Las víctimas identificadas como miembros del entorno familiar fueron 

en su mayoría niños, menores de edad quienes serían los hijos de 

las partes (agresor y víctima) quien como efecto colateral sería 

testigo de las agresiones física y verbales que sufre uno de sus 

progenitores y en algunos casos ambos, esto desencadena en un 

daño psicológico pasible de tratamiento y de ayuda psicológica que 

se viene administrando a todo menor de edad involucrado por el 

Tercer Juzgado de Familia de Huánuco. 

8. Respecto a identificar las acciones que el tercer juzgado de familia 

de Huánuco en el año 2017 frente a la violencia familiar y contra la 

mujer por el uso de redes sociales, otorgó medidas de protección a 

favor de las víctimas; se tiene que el tercer de juzgado ha atendido 

eficientemente el clamor de ayuda de las victimas otorgando a su 

favor medidas de protección realizando un estudio sesudo del caso 

para evitar caer en el abuso de derecho, comprobando en caso de 

duda a través de audiencias en las cuales se recabó más actuados y 

con tiempo se analizaron los hechos para estimar la conveniencia o 

no de otorgar medidas de protección. 

9. Que, en relación al establecimiento de propuestas normativas, 

fácticas y jurídicas que ayuden a contrarrestar la violencia familiar y 

contra la mujer por el uso de las redes sociales en el Tercer Juzgado 

de Familia de Huánuco 2017; se consideró necesario que en la norma 

se prevea un control posterior de las medidas de protección de parte 

del administrador de justicia a través del equipo disciplinario como la 

trabajadora social para determinar si dichas medidas fueron 

cumplidas y en caso de apreciarse que no fueron cumplidas a 
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cabalidad por el agresor, retirarlo inmediatamente del hogar y 

denunciarlo penalmente por resistencia a la autoridad y al 

cumplimiento de una resolución, además deberá de considerarse la 

concientización de los usuarios de redes sociales respecto al buen 

uso de redes sociales, así como la protección de sus datos. 

 

RECOMENDACIONES 

 

1. Debe incluirse en la ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, ley 

N° 30364 un control posterior de las medidas de protección cuando 

se aprecie que el origen de la violencia se dio por el uso de redes 

sociales, como es monitorear efectivamente si el agresor se 

comunicó con la víctima y si este la siguió amenazando para ello, los 

juzgados a través de los jueces de familia deberían de consensuar la 

admisión de medios probatorios fehacientes como las 

conversaciones que mantuvieron las victimas con los agresores, 

además de efectivizar y ejecutar en caso de reincidencia el 

apercibimiento, tales como retiro del hogar del agresor (en caso este 

viva o habite en la misma casa que la víctima) y derivarse todo lo 

actuado hacia el Ministerio Público quien deberá de tomar las 

acciones correspondientes. 

2. En el supuesto que se aprecie que la víctima es dependiente 

económicamente del agresor y esta hubiera decidido abandonar el 

proceso de violencia familiar, deberá de tomarse en cuenta la ficha 

de valoración de riesgo pues de advertirse que la denunciante se 

encuentra en “riesgo severo” el juzgado que atiende la denuncia 

deberá de considerar enviar a la trabajadora social quien investigue 

la razón del porque la denunciante abandonó el proceso, 

presentando un informe detallando la razón y debido al estudio del 

caso deberá de considerarse de oficio el otorgamiento de medidas y 

posterior ejecución con ayuda de la PNP. 
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3. Deben iniciarse campañas de parte del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables de concientización a la población respecto 

a los peligros del mal uso de las redes sociales, además debe de 

enseñársele como es que sin la necesidad de la regulación o 

intervención estatal estas pueden bloquear y eliminar a personas 

indeseables de sus redes sociales, además de que los usos de 

nuevas tecnologías de la comunicación fueron pensadas para acortar 

las barreras físicas y deficiencias humanas y no para cometer nuevas 

formas de abuso. 

4. Debe además considerarse penalizar el ciberbullying, el estado debe 

llegar a un acuerdo con las principales plataformas de acceso a redes 

sociales e internet pues los prestadores de servicios como 

Telefónica, Entel, Bitel, Claro y otros no son responsables por el 

contenido que allí se desarrolla; este acuerdo debe identificar a los 

acosadores, agresores y demás y ponerlos a conocimiento público 

además de limitar temporalmente a través de su dirección IP física el 

acceso a redes sociales. 

5. Debe tenerse cuidado con el exceso de regulación en cuanto al uso 

de internet y las redes sociales pues como se dijo anteriormente, las 

redes sociales son utilizadas por los nativos digitales como una forma 

de manifestación cultural, donde expresan sus pensamientos, 

sentimientos y se interrelacionan; el exceso de cohibiciones y 

monitoreo injustificados e innecesarios suprimen la libertad de 

expresión, vulneran la privacidad en línea de las personas y sobre 

todo dan un exceso de poder al estado, quienes regulen normas 

informáticas deben ser especialistas en el tema, que tengan contacto 

con la sociedad y no con el estado, debe pugnarse por un internet 

libre y lejos de inferencias estatales como puede verse actualmente 

en Europa, China y Corea del Norte.    
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11 ANEXOS 
 

 

  



MATRIZ DE CONSISTENCIA 
TITULO: USO DE REDES SOCIALES COMO FACTOR PREVALENTE EN EL INCREMENTO DE LOS PROCESOS DE VIOLENCIA FAMILIAR Y CONTRA LA MUJER LEY 30364 EN EL TERCER 
JUZGADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO-2017. 
Tesista: Félix Braulio Viera Castello E-mail: vieracastello@gmail.com   Celular: 970696676                                DNI N° 45009491 
Asesor: Dr. Uladislao Zevallos Acosta 

PROBLEMA OBJETIVOS  HIPÓTESIS  VARIABLES  INDICADORES  INSTRUMENTOS  METODOLOGÍA DE LA 
INVESTIGACIÓN  

PROBLEMA GENERAL:  

¿Por qué el uso de redes sociales es 
factor prevalente en el incremento de 
los procesos de violencia familiar y 
contra la mujer ley 30364 en el tercer 
juzgado de familia de Huánuco 2017? 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

SP1 ¿De qué manera influye el uso de 
redes sociales como causante de 
violencia familiar y contra la mujer en 
el tercer juzgado de familia de 
Huánuco 2017? 

SP2 ¿Cuáles son las acciones del 
tercer juzgado de familia de Huánuco 
2017 frente a la violencia familiar y 
contra la mujer por el uso de las redes 
sociales? 

SP3 ¿Cuáles son las propuestas 
normativas, fácticas y jurídicas para 
contrarrestar la violencia familiar y 
contra la mujer por el uso de las redes 
sociales en el tercer Juzgado de 
familia de Huánuco 2017? 

OBJETIVO GENERAL: 

Determinar que el uso de redes 
sociales es factor prevalente en el 
incremento de los procesos de 
violencia familiar y contra la mujer 
en el tercer juzgado de familia de 
Huánuco 2017. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1 Analizar de qué manera influye 
el uso de las redes sociales en los 
procesos de violencia familiar y 
contra la mujer en el tercer juzgado 
de familia de Huánuco 2017. 

OE2 Investigar cuáles son las 
acciones del tercer juzgado de 
familia de Huánuco 2017 frente a la 
violencia familiar y contra la mujer 
por el uso de las redes sociales. 

OE3 Establecer las propuestas 
normativas, fácticas y jurídicas que 
ayuden a contrarrestar la violencia 
familiar y contra la mujer por el uso 
de las redes sociales en el tercer 
juzgado de familia de Huánuco 
2017. 

HIPÓTESIS GENERAL: 

El uso de redes sociales es factor 
prevalente en los procesos de violencia 
familiar y contra la mujer ley 30364 en el 
tercer juzgado de familia de Huánuco 
2017, porque a la fecha se vienen 
recibiendo numerosos expedientes en 
materia familiar causados por el uso 
desmedido de redes sociales por parte 
de las víctimas. 

HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

SH1 El uso de redes sociales como 
causante de violencia familiar y contra la 
mujer ley 30364 influye de manera 
negativa en el tercer juzgado de familia 
pues incrementa la carga procesal. 

SH2 Las acciones del tercer juzgado de 
familia de Huánuco frente a la violencia 
familiar y contra la mujer ley 30364 por 
el uso de las redes sociales es dictar 
medidas de protección a favor de las 
víctimas de violencia lo que resulta 
insuficiente e ineficaz para contrarrestar 
la violencia familiar y contra la mujer. 

SH3 Dictar medidas de protección 
innovadoras que evitarían que el agresor 
se comunique con la víctima de violencia 
a través de las redes sociales tales como 
la prohibición de comunicación de la 
dirección IP, MAC con el agraviado. 

VARIABLE 
DEPENDIENTE: 

Violencia 
familiar y contra 
la mujer. 

 

 

 

 

 

VARIABLE 
INDEPENDIENTE
: 

Redes sociales  

 

 

 

Física 
Psicológica  
Económica, 
patrimonial 
Sexual 
 
Pareja sentimental 
Padres, ascendientes, 
descendientes, tíos 
primos, sobrinos 
 
Medidas de protección 
Procesos penales por 
lesiones 
Impunidad del agresor 
Tratamiento a la 
víctima. 
 
 
 
Facebook 
WhatsApp 
Twitter 
Instagram 
 
 
Diario 
Habitual 
De vez en cuando 
Rara vez 
 
Teléfonos inteligentes 
Tabletas 
Computadoras de 
escritorio 
Cabinas de internet. 

Fichas textuales, fichas 
de resumen para el 
recojo de información; 
fichas de análisis para 
examinar los 
expedientes materia 
de estudio. 

Guía y fichas de 
entrevista a expertos 
en derecho de familia 
y expertos en 
tecnología e 
informática. 

 

 

 

 

TIPO: 

Básico o teórico 

ENFOQUE: 

Mixto: Cuantitativo – Cualitativo. 

NIVEL: 

Descriptivo – Explicativo 

DISEÑO: 

No experimental, transversal, 
descriptivo 

El diseño se diagrama de la 
siguiente manera: 

 

 

TÉCNICAS: 

-FICHAJE 
-ENTREVISTA 

 

mailto:vieracastello@gmail.com
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Ficha de Análisis de Expedientes 
 

Título:  

"USO DE REDES SOCIALES COMO FACTOR PREVALENTE EN EL INCREMENTO DE 

LOS PROCESOS DE VIOLENCIA FAMILIAR Y CONTRA LA MUJER LEY N° 30364, EN EL 

TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO" 

 

Instrucciones:  

Este instrumento nos permite recoger datos del uso de redes sociales como factor 

prevalente en el incremento de los procesos de violencia familiar y contra la mujer Huánuco 

2017, los datos recopilados deben referirse exclusivamente a los que se encuentran en los 

expedientes de estudio. 

a. Número de expediente 

 

 

b. Fecha de inicio (denuncia) 

 

 

c. Estado del proceso 
a) Medidas de protección a favor del denunciante 
b) No se otorgaron medidas de protección a favor del denunciante 
c) Las medidas de protección fueron para el denunciante y denunciado (mutuas) 
 

1. ¿Cuál es el tipo de violencia que motivó la denuncia? 

 
A) Psicológico 
B) Físico 
C) Sexual 
D) Económico Patrimonial 

2. ¿Existe algún tipo de medio probatorio que corrobore la 

denuncia? 
 
A) Sí 
B) No 
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3. ¿Cuáles son los medios probatorios que corroboran la 

denuncia? 

 
A) Informe psicológico 
B) Certificado médico legal 
C) Informe social 
D) Ficha de valoración de riesgo 

 

4. ¿La víctima tiene algún dispositivo que le permita acceder 

a Internet? 
 
A) Sí 
B) No 

 

5. ¿Cuál es el dispositivo que utiliza la víctima para acceder a 

Internet? 

 
A) Computadora con conexión a Internet 
B) Celular inteligente o tableta 
C) Cabina de Internet 
D) Otros.  

 

6. ¿La víctima es usuario de las redes sociales? 
 
A) Sí 
B) No 

 

7. ¿Qué red social utiliza la víctima con más frecuencia? 
 
A) Facebook 
B) WhatsApp 
C) Twitter 
D) Otros 

 

8. ¿La violencia por el uso de redes sociales se originó 

por...? 
 
A) La víctima conversó con sus contactos 
B) La víctima recibió comentarios a su perfil 
C) La victima realizó comentarios hacia el perfil de otro usuario 
D) La víctima recibió mensajes en su casilla de mensajes por parte de otros usuarios 
E) Por colgar fotos en su perfil 
F) Por una opinión o pensamiento que la víctima puso en su perfil 
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9. ¿Qué tipo de red social usaba al momento de producirse la 
violencia?  

 
A) Facebook 
B) WhatsApp 
C) Twitter 
D) Otros 
 

10. ¿La víctima es mujer? 
 
A) Sí 
B) No 
 
11. ¿La víctima es varón? 

 
A) Sí 
B) No 

 

12. ¿La víctima es menor de edad? 
 
A) Sí 
B) No 

 

13. ¿La víctima es integrante del grupo familiar? 
 
A) Sí 
B) No 

 
14. ¿Cómo integrante del grupo familiar la víctima es...? 
 
A) Abuelo(a)  
B) Padre, madre 
C) Hijo(a) 
D) Tío(a)  
E) Sobrino(a)  

 

15. ¿La víctima es parte de una relación amorosa? 
 
A) Sí 
B) No 
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16. ¿Qué condición tenía la víctima dentro de la relación 
amorosa? 

 
A) Enamorado(a) 
B) Novio(a) 
C) Conviviente 
D) Cónyuge 
E) Ex pareja 
 
 

17. ¿El juzgado otorgó medidas de protección a la víctima? 
 
A) Sí 
B) No 

 

18. ¿Cuáles fueron las medidas de protección otorgadas a 

favor de la víctima? 

 
A) Cese inmediato de todo tipo de violencia 
B) Impedimento de acercamiento con la victima 
C) Prohibición de comunicación con la victima (de todo tipo) 
D) Retiro del domicilio del agresor 
E) Prohibición del derecho de tenencia de armas de fuego al agresor 
F) Inventario sobre los bienes del agresor 
G) Otras medidas innovativas 
 

19. En el supuesto de que el Tercer Juzgado no otorgara 

medidas de protección a favor de la víctima ¿Cuál fue el 

motivo? 

 
A) Falta e insuficiencia de medios probatorios 
B) Falta de interés en el denunciante para mantener la denuncia 
C) Los hechos que denuncia no son congruentes con los medios probatorios 
D) El hecho no constituye ningún tipo de violencia 
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GUÍA DE ENTREVISTA  

 

Fecha: ____________ Hora: ______________ 

Lugar (ciudad y sitio específico): _______________________________________ 

Entrevistador(a): _____________________________________________________ 

Entrevistado(a): (Nombre, edad, género, puesto) ___________________________________ 

__________________________________________________________________________________________ 

Introducción 

Descripción general del proyecto (propósito, participantes elegidos, motivo por el cual 

fueron seleccionados, utilización de datos). 

Características de la entrevista 

Confidencialidad, duración aproximada… 

Preguntas 

1. En su experiencia como magistrado/asistente judicial/ secretario judicial; ¿Por qué, 

cree que el uso de redes sociales es factor prevalente en el incremento de los 

procesos de violencia familiar y contra la mujer ley 30364 en el tercer juzgado de 

familia de Huánuco 2017? 

2. En base a su experiencia ¿De qué manera influye el uso de redes sociales como 

causante de violencia familiar y contra la mujer en el tercer juzgado de familia de 

Huánuco 2017? 

3. A su consideración ¿Cuáles son las acciones del tercer juzgado de familia de Huánuco 

2017 frente a la violencia familiar y contra la mujer por el uso de las redes sociales? 

4. A su consideración ¿Cuáles son las propuestas normativas, fácticas y jurídicas para 

contrarrestar la violencia familiar y contra la mujer por el uso de las redes sociales 

en el tercer Juzgado de familia de Huánuco 2017? 

5. Comentario o aporte al tema 
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FICHA DE ENTREVISTA 

Agradeceré contestar todas y cada una de las preguntas, su aporte será muy valiosa a 

efectos de terminar mi trabajo de investigación de tesis para optar mi título de abogado.  

Título de la tesis: USO DE REDES SOCIALES COMO FACTOR PREVALENTE EN EL 

INCREMENTO DE LOS PROCESOS DE VIOLENCIA FAMILIAR Y CONTRA LA MUJER LEY 30364 

EN EL TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE HUÁNUCO-2017. 

 

Entrevistado:   ___________________________________________________ 

Entrevistador: Viera Castello Félix Braulio. 

Lugar y fecha:  

 

Preguntas: 

1. En su experiencia como magistrado/asistente judicial/ secretario judicial; ¿Por 

qué, cree que el uso de redes sociales es factor prevalente en el incremento de los 

procesos de violencia familiar y contra la mujer ley 30364 en el tercer juzgado de 

familia de Huánuco 2017? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

2. En base a su experiencia ¿De qué manera influye el uso de redes sociales como 

causante de violencia familiar y contra la mujer en el tercer juzgado de familia de 

Huánuco 2017? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 
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3. A su consideración ¿Cuáles son las acciones del tercer juzgado de familia de 

Huánuco 2017 frente a la violencia familiar y contra la mujer por el uso de las redes 

sociales? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

4. A su consideración ¿Cuáles son las propuestas normativas, fácticas y jurídicas para 

contrarrestar la violencia familiar y contra la mujer por el uso de las redes sociales 

en el tercer Juzgado de familia de Huánuco 2017? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

5. Comentario u aporte al tema. 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

 

 

 


